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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Comunicación 16004662

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Periodismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Periodismo por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Periodismo por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo Especializado

Mención en Periodismo Digital

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Periodismo Especializado 30.

Mención en Periodismo Digital 30.

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16004662 Facultad de Comunicación

1.3.2. Facultad de Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

4 / 94

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G11 - Alcanzar un conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación informativo-comunicativa.

G12 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita

G13 - Capacidad de adaptar a un lenguaje periodístico documentos especializados sobre un tema relevante

G14 - Destreza en los recursos lingüísticos y literarios más adecuados a los distintos medios de comunicación

G15 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G5 - Poseer y comprender los conocimientos del Periodismo, a partir de adquirir un conocimiento racional y crítico del mundo
presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual.

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G7 - Tener capacidad de interpretar datos relevantes como sean los principales acontecimientos y procesos de las sociedades
actuales desde una perspectiva sincrónica. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia como sea posible, por
cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la diversidad y a fomentar el respeto por los sistemas de valores ajenos
y la conciencia cívica.

G8 - Ser capaz de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de Periodismo y de la Comunicación en general en tanto
que profesional de esos ámbitos.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad y habilidad para comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa,
fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (internet), mediante la
hipertextualidad.
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E10 - Capacidad y habilidad para el diseño de los aspectos formales y estéticos en medios escritos, gráficos, audiovisuales y
digitales, así como del uso de técnicas informáticas para la representación y transmisión de hechos y datos mediante sistemas
infográficos.

E11 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

E12 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos.

E13 - Capacidad para la ideación, planificación y ejecución de proyectos informativos o comunicativos.

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E15 - Conocimiento de las nuevas tendencias y hábitos de consumo de contenidos informativos y de entretenimiento, y de la
incidencia de las NTIC en el comportamiento del público.

E16 - Conocimiento crítico de la influencia de los medios de comunicación en la educación y en la relación de los medios con la
escuela, así como de las potencialidades de las nuevas tecnologías informativas y comunicativas y de los sistemas multimedia para
el desarrollo del aprendizaje y del conocimiento no presencial.

E17 - Conocimiento de las ciencias actuales, capacidad para el análisis de su tratamiento informativo y comunicativo, y habilidad
para transmitir esos conocimientos y avances a la mayoría no especializada de manera comprensible y eficaz.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

E8 - Capacidad y habilidad para utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

E9 - Capacidad básica de comunicación en otras lenguas extranjeras próximas, tales como el francés, el portugués y el italiano.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Resolución de 20/04/2017, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la normativa de admisión a estu-
dios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme a la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), en redacción del Real Decreto-ley
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de dicha ley y hasta la entrada en vigor de la nor-
mativa resultante del Pacto Social y Político por la Educación, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios universitarios
de grado a la que podrá presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en cuenta
para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la redacción dada
por la LOMCE, son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos acadé-
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micos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los pro-
cedimientos de admisión.

Al amparo de la normativa citada, el grupo G-9 de universidades ha consensuado un documento base, asumiendo los acuerdos de la Asamblea Ge-
neral de la CRUE, celebrada el 18 de enero en Madrid. De acuerdo con los citados documentos, la Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante
UCLM) establece los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de
las plazas de estudios universitarios oficiales de grado que se detallan a continuación y que serán de aplicación a partir del curso 2017-2018.

Asimismo, se han refundido en una única normativa todos los procesos de admisión que estaban dispersos en otras normativas, incluyendo los relati-
vos a admisión por simultaneidad de estudios y los de aquellos alumnos que hubieran iniciado estudios universitarios y deseen trasladarse.

Por último, también se han incluido las tablas de ponderación y la oferta de plazas que deberán ser renovadas para cada curso académico.

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios univer-
sitarios oficiales de grado de la UCLM para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedi-
mientos de admisión a partir del curso 2017/18.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

2. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

3. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.

4. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo 10 puntos]. Es la nota que determina el derecho del estudiante para acceder a estudios ofi-
ciales de grado y su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en fun-
ción de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

5. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estudio de grado. Se calcula conforme
se indica en el artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad [en adelante EvAU], o
prueba equivalente.

A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de acceso para mayores de 25 o 45
años, o mediante el acceso de mayores de 40 con experiencia laboral o profesional, no les será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de
admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
UCLM, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en
el Real Decreto 412/2014:

- Mayores de 25 años: 2% de las plazas ofertadas.

- Mayores de 45 años: 1 % de las plazas ofertadas.

- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1 % de las plazas ofertadas.

- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena normalización educativa: 5% de las plazas ofertadas.

- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas ofertadas. Si los estudios a los que se desea acceder son a los de Grado en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte o Grado de Fisioterapia el porcentaje de reserva es del 5% adicional.

- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2% de las plazas ofertadas.

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos serán los establecidos en la presente normativa.
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CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación

Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

3. En caso de empate en la nota de admisión dentro del cupo general, tendrán prioridad los solicitantes cuya materia general de modalidad o ciclo for-
mativo pertenezca a la misma rama de conocimiento del estudio al que desea acceder. Si persistiera el empate se atenderá a la mejor nota de acceso.

4. La UCLM hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales de grado ofertados que se incor-
poran al anexo I.

5. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante
acceda a estudios oficiales de grado.

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única. Estos estudiantes podrán mejorar las calificaciones obtenidas en asignaturas de la fa-
se específica concurriendo a esta fase voluntaria. Solamente se tendrá en cuenta la nueva nota siempre que sea superior a la anterior.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
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- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo dispuesto en el Disposición Transitoria Única.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED] u órgano competente equivalente.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en cualquiera de estas pruebas:

- En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.

- En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, con-
forme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

- En la fase voluntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente cre-
dencial de homologación de su título.

- Nota de admisión: Estos estudiantes podrán mejorar dicha nota presentándose a la fase obligatoria y voluntaria de la EvAU en condiciones análogas
a las de los estudiantes de Bachillerato LOMCE.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente cre-
dencial de homologación de su título.

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias
superadas en cualquiera de estas pruebas:

- En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.

- En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, con-
forme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

- En la fase voluntaria de la EvAU, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

9 / 94

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UCLM.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Es-
tos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración y orden de prelación estableci-
dos en la presente normativa.

2. En cada curso académico podrán existir al menos dos periodos para solicitar admisión a estudios oficiales de grado: un primer periodo ordinario y
un segundo periodo extraordinario. El segundo periodo sólo será abierto para aquellos estudios de grado y cupos en los que existan plazas vacantes
tras la adjudicación de plazas realizada en el primer periodo.

3. En cada periodo de admisión, las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estudiante.

4. Para la adjudicación de plazas en el primer periodo de admisión no serán computables las calificaciones obtenidas en estudios o pruebas de evalua-
ción de la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Este apartado no será de aplicación a aquellos estudiantes que accedan por la vía prevista en el artículo 5 apartado h) e i) de esta normativa.

5. En el segundo periodo de admisión se adjudicarán las plazas que hayan resultado vacantes tras la adjudicación realizada en el primer periodo de
admisión del curso académico correspondiente.

6. Los estudiantes del apartado e) y g) de artículo 5 de esta normativa, así como los recogidos en la disposición adicional única que no hubieran supe-
rado la EvAU en los términos establecidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, se ordenarán en el proceso general de adjudicación de
plazas después del resto de estudiantes. A tal efecto, estos estudiantes presentarán su solicitud de admisión, exclusivamente, en el segundo periodo.

En el orden de adjudicación de plazas estos estudiantes irán por detrás de los que hubieran superado una prueba de acceso o de aquellos que estén
en posesión de un título oficial de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo
Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, así como de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a estos títulos.

7. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la UCLM tendrán preferencia para la
admisión en esta Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

8. Los estudiantes a los que se refiere el capítulo IV del título II de la presente normativa (simultaneidad de estudios) irán, en el orden de adjudicación
de plazas, detrás de todas aquellas peticiones que no soliciten la simultaneidad.

Artículo 7. Pruebas específicas para el acceso a determinadas titulaciones

En el caso de estudios en los que se establezcan pruebas específicas de acceso, el estudiante deberá matricularse en ellas por los procedimientos y
plazos establecidos al efecto. En cualquier caso, deberá superarlas previamente a su participación en el proceso de adjudicación de plazas.

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

10 / 94

La superación de dichas pruebas no supone en modo alguno la admisión al grado, quedando obligado a participar en los procedimientos de admisión
descritos en el apartado siguiente.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

Procedimientos de admisión

Artículo 8. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. General para iniciar estudios de grado.

2. Por cambio de estudios o de universidad.

3. Por simultaneidad de estudios.

Los estudiantes podrán solicitar la admisión a cualquiera de los estudios oficiales de grado ofertados por la UCLM por uno o varios de estos de estos
procedimientos si reunieran los requisitos para ello.

CAPÍTULO II

Procedimiento general de admisión para iniciar estudio de grado

Artículo 9. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedimiento general

Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de los requisitos de acceso estableci-
dos en la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido para cada periodo de admisión.

Artículo 10. Estudios que se pueden solicitar

Los interesados que reúnan los requisitos de acceso podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de grado ofertados con las siguientes res-
tricciones:

a) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la UCLM sólo podrán solicitar admisión en los estudios
de grado vinculados a las ramas de conocimiento para los que hayan resultados aptos.

b) Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en la UCLM sólo podrán so-
licitar admisión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.

c) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional
en otras Universidades no podrán presentar solicitud de admisión en la UCLM.

Artículo 11. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos que la UCLM publicará anualmente.

2. Las solicitudes se formularán a través de la Secretaría Virtual, con un usuario y clave corporativa activado por el solicitante a través de la página
web de la UCLM.

3. Las comunicaciones derivadas de la gestión de la solicitud se realizarán a la cuenta de correo indicada por el solicitante.

4. La aplicación informática que gestiona estas solicitudes devolverá un correo electrónico al solicitante, así como cada vez que se produzca una modi-
ficación en el estado de su tramitación. Dichos correos constituirán el único resguardo válido de su solicitud.

5. Las personas interesadas que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de acceso, podrán hacer uso de tal posibilidad y
presentar una única solicitud en cada periodo de admisión, relacionando los estudios en los que deseen ser admitidas por orden de preferencia, hasta
un máximo de nueve opciones.

6. Durante el plazo de solicitud, las personas interesadas podrán realizar tantos cambios como deseen. Una vez finalizados los plazos establecidos pa-
ra la presentación de solicitudes en cada periodo de admisión, no se admitirán cambios en la elección de los estudios y centros fijados en la solicitud,
ni en su orden de prelación.

7. Los solicitantes que tuvieran que aportar documentación justificativa, deberán hacerlo a través de la misma aplicación informática. La solicitud que-
dará condicionada a que la Unidad correspondiente verifique los documentos aportados y valide los datos consignados. Si no se presenta la documen-
tación justificativa o si ésta no coincide con la información aportada, la solicitud quedará sin efecto.

8. En el caso de que las solicitudes adolecieran de alguna deficiencia o requiriera de la aportación de documentación adicional, se emplazará al intere-
sado para que lo subsane en el plazo de 5 días.
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A tal efecto se declara expresamente, por razones de interés público, el procedimiento simplificado de tramitación administrativa de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 96.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

9. En el caso de que el solicitante obtenga plaza, deberá aportar los documentos originales en el momento de formalizar la matrícula. Si estos docu-
mentos no coincidieran con los presentados, todas las actuaciones quedarán sin efecto, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar.

Artículo 12. Estudios de matrícula directa

En aquellos estudios en los que se prevea que la oferta es muy superior a la demanda, se permitirá que los estudiantes interesados en los mismos,
siempre que cumplan con los requisitos de acceso, se matriculen directamente en las fechas que se establezcan en cada convocatoria. La relación de
los estudios de matrícula directa será publicada con antelación al inicio de cada plazo de preinscripción. Estos estudiantes podrán formalizar su matrí-
cula directamente sin perjuicio de realizar su preinscripción para otros estudios conforme a lo estipulado en el artículo 9.

Artículo 13. Adjudicación de plazas

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de valoración y el orden de prelación
establecidos en la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportuna adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante solo podrá obtener como máximo una de las plazas ofertadas, aunque posea más de una modalidad de acceso.

3. Las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad y a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán por nota de admisión in-
dependientemente de la vía de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de esta normativa sobre orden de prelación en la adju-
dicación de las plazas

4. La UCLM podrá incrementar la oferta inicial de estudiantes admitidos para optimizar la adjudicación de plazas. Este incremento se irá reajustando a
la oferta real de plazas. Este superior número de admitidos vendrá determinado por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de gra-
do que será establecido por el Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social oído el centro correspondiente.

Para las readmisiones descritas en el apartado siguiente esta función podrá delegarse en las Unidades de Gestión Académica de Campus en coordi-
nación con el centro correspondiente.

5. Finalizado el plazo de matriculación y siempre que hubieran quedado vacantes, la UCLM podrá ofertar para futuras readmisiones esas plazas siem-
pre que existieran listas de excluidos, en los plazos establecidos al efecto.

Únicamente se podrá participar en estas readmisiones si el estudiante fue excluido en alguno de los estudios que solicitó con mayor preferencia a la
concedida, o no ha sido admitido en ninguno de los solicitados.

Para ello, cada vez que se publiquen listas de admitidos, deberá marcar los estudios en los que desea participar en estas readmisiones a través de la
Secretaría Virtual. Dicho proceso estará disponible hasta las 12:00 horas del día inmediatamente anterior a la publicación de listas de readmitidos.

Si tras la publicación de la 1ª admisión o de sucesivas listas de readmitidos no confirma expresamente su petición, desaparecerá de las listas de ex-
cluidos.

6. Resuelta cada convocatoria, si existiesen estudios con plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, se podrá matricular a los
alumnos interesados en los mismos, siempre que cumplan los requisitos de la convocatoria, por orden de llegada hasta completar el límite de plazas
ofertado.

A tal efecto, para la convocatoria ordinaria, los estudiantes interesados en estos estudios se podrán matricular por este procedimiento hasta el último
día del plazo de matrícula fijado para los estudiantes admitidos en la última readmisión.

En el caso de la convocatoria extraordinaria, se podrán realizar matriculaciones en estos estudios hasta el último día hábil del mes de octubre. Este úl-
timo plazo podrá prorrogarse previa autorización por parte de decanos y directores de los centros donde se imparten dichos estudios.

7. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro
de los plazos establecidos.

Artículo 14. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Las relaciones de estudiantes admitidos en cada grado y, en su caso, las de los que quedan en las correspondientes listas de espera, se publicarán
en el tablón oficial de anuncios de la sede electrónica de la UCLM. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las personas intere-
sadas, pero no generará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la UCLM apreciase alguna incorrección, en cuyo caso se procede-
ría a su modificación.

2. Tras cada plazo de solicitud de admisión o readmisión por cada estudio de grado será publicada:

a) Una lista ordenada de admitidos por prelación de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que
han participado.

b) Una lista de excluidos ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan sido admitidos en otro estudio de
grado de la Universidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya ob-
tenido plaza en un estudio que en su orden de preferencia figure después de aquel en el que ha sido admitido.

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

12 / 94

Artículo 15. Consulta de resultados

Los solicitantes podrán consultar los resultados de la admisión a través de la Secretaría Virtual, utilizando su usuario y contraseña.

Artículo 16. Reclamaciones

Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien alguna incorrección respecto a los datos consignados en su solicitud, dis-
ponen de un plazo de reclamación de cinco días hábiles desde la misma. El motivo de las reclamaciones deberá ser justificado documentalmente.

Las reclamaciones se realizarán por internet desde la Secretaría Virtual de la UCLM. Para ello, deberán adjuntar exclusivamente por esta misma vía la
acreditación documental que justifique su reclamación.

La reclamación será resuelta por el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y contra ella se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación del mismo o recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO III

Procedimiento de admisión por cambio de estudios o de Universidad

Artículo 17. Oferta de plazas

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente la oferta de plazas a las que podrán optar estos estudiantes en cada uno de los Grados impartidos en la
Universidad teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados en los mismos y la propuesta de los Decanos y Directores de los Centros. Esta
oferta se incorporará y actualizará como anexo III a la presente normativa.

El 50% de las plazas ofertadas se reservará para estudiantes de la UCLM que deseen cambiar de titulación o continuar los mismos estudios en otro
Campus, teniendo prioridad los alumnos de un Centro que quieran cambiarse a otra titulación del mismo Centro.

Artículo 18. Requisitos

Para poder optar a la oferta de plazas por esta vía, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Haber iniciado estudios oficiales en universidades españolas o extranjeras sin haberlos finalizado.

- Haber finalizado estudios oficiales en universidades extranjeras siempre no se haya solicitado la homologación o equivalencia del título extranjero por
el título universitario español, conforme se estable el artículo 18.2 de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisi-
tos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificacio-
nes para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. No obs-
tante, Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la convalidación parcial de sus es-
tudios, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3.2. del citado Real Decreto.

- No haber agotado las normas de permanencia en la Universidad de origen.

- Haber superado al menos 30 créditos susceptibles de reconocimiento en la titulación a la que quieren acceder.

Artículo 19. Presentación de solicitudes

Las solicitudes de admisión deberán presentarse en la Unidades de Gestión Académica del campus al que esté adscrito el centro docente en el que
deseen ser admitidos o a través de los medios que se habiliten a tal efecto, durante la segunda quincena del mes de julio. Las solicitudes irán acompa-
ñadas de la documentación acreditativa establecida al efecto y que se publicará en la página web de la UCLM.

Artículo 20. Comprobación de los créditos susceptibles de reconocimiento

Las solicitudes de reconocimiento de créditos, acompañadas de la documentación presentada por los solicitantes, serán remitidas por parte de las Uni-
dades de Gestión Académica de Campus durante la segunda semana de septiembre al Decano o Director del Centro al que pretendan acceder.

Una vez reconocidos los créditos que correspondan por el Centro correspondiente, los Decanos y Directores remitirán al Rector, en el plazo de cinco
días hábiles desde la recepción de los expedientes, las resoluciones favorables o desfavorables al reconocimiento de los 30 ECTS necesarios para ser
admitidos.

Las materias de formación básica de rama se reconocerán de oficio sin necesidad de remitir el expediente de admisión al Centro correspondiente en
aplicación de lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007.

El Rector, a la vista de las propuestas remitidas por los Centros, resolverá conforme a lo regulado en la presente normativa.
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Artículo 21. Adjudicación de plazas

La adjudicación de plazas, que será resuelta por el Rector, se realizará antes del 30 de septiembre teniendo en cuenta la nota de admisión a la univer-
sidad y su expediente universitario en la forma que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 22. Criterios de adjudicación

Las solicitudes admitidas se resolverán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:

1. Estudiantes que han iniciado estudios universitarios oficiales en la UCLM.

a) Nota de admisión a la Universidad, sin tener en cuenta las calificaciones de la fase específica:

Entre 5,00 y 5,99. La nota de admisión 5,00 se valorará con 1 punto, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 5,0.

- Entre 6,00 y 6,99. La nota de admisión 6,00 se valorará con 2 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 6,0.

- Entre 7,00 y 7,99. La nota de admisión de 7,00 se valorará con 3 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 7,0.

- Entre 8,00 y 8,99. La nota de admisión de 8,00 se valorará con 4 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 8,0.

- Entre 9,00 y 10,00. La nota de admisión de 9,00 se valorará con 5 puntos incrementando en 0,1 puntos por cada décima superior a 9,0.

b) Nota media de expediente académico universitario del alumno en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La ponderación
se realizará de acuerdo con los criterios fijados por la Universidad.

- Entre 5 y 5,99: La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 5 se valorará con 1 punto, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 5.

- Entre 6 y 6,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 6 se valorará con 2 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 6.

- Entre 7 y 7,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 7 se valorará con 3 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 7.

- Entre 8 y 8,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 8 se valorará con 4 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 8.

- Entre 9 y 10. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 9 se valorará con 5 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada
décima superior a 9.

c) La puntuación final será la suma resultante de ponderar con un 40% la nota de admisión a la Universidad y un 60% la correspondiente a la media de
su expediente académico universitario.

2. Estudiantes que han iniciado sus estudios en otras Universidades españolas.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes se tendrá en cuenta su nota de acceso a la Universidad y su expediente académico universita-
rio de acuerdo con el baremo previsto para los estudiantes de la UCLM.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

Se tendrá en cuenta el expediente académico universitario y la adecuación de su formación a los contenidos de la titulación a la que pretenda acceder.

Artículo 23. Puntuación mínima

El Rector, consultados los centros, podrá establecer la puntación mínima que deberán obtener los solicitantes para ser admitidos en las diferentes titu-
laciones.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de admisión por simultaneidad de estudios

Artículo 24. Requisitos

Los estudiantes ya matriculados en una primera titulación oficial en cualquier universidad española, incluida la UCLM, podrá cursar simultáneamente
una segunda titulación oficial del mismo nivel académico, Grado o Máster Universitario, en la UCLM.

Para ello, los solicitantes deberán haber superado previamente, en el caso de estudios de Grado, al menos 60 créditos.
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No se podrá autorizar la simultaneidad de estudios en una titulación de Grado con unos estudios del anterior sistema educativo universitario que han
dado origen a dicha titulación de Grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a
las universidades públicas españolas, en el orden de adjudicación de plazas de las posibles vacantes ofertadas en la convocatoria extraordinaria de
preinscripción, y según establece el artículo 6.8 de la presente normativa, tendrán prioridad en el orden de adjudicación de plazas aquellos estudiantes
que no desean simultanear estudios.

Artículo 25. Solicitud

La solicitud de esta simultaneidad deberá formularse en la convocatoria extraordinaria de preinscripción del correspondiente curso académico y a tra-
vés de la Secretaría Virtual en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 26. Matrícula

Los estudiantes que simultaneen estudios deberán realizar una doble matrícula. La primera, según corresponda, conforme a los estudios que haya ini-
ciado, y en el caso de que sea admitida la solicitud de simultaneidad, formalizaría la segunda matrícula. En cualquier caso, quedarán sujetos a lo pre-
visto en la normativa de permanencia.

La autorización de simultaneidad de estudios no implicará la modificación de la organización docente de ninguno de los dos títulos, salvo lo relativo a
la realización de exámenes al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1 del actual Reglamento de Evaluación del Estudiante de la UCLM.

En el caso de autorización de simultaneidad de estudios, el estudiante que proceda de otra Universidad deberá ponerlo en conocimiento de la Univer-
sidad donde cursa la primera titulación.

Disposición adicional única. Estudiantes a los que les es de aplicación la disposición transitoria única de la orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre

Para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado, estos estudiantes no necesitarán superar la EvAU en los términos recogidos en la Or-
den ECD/1941/2016, de 22 de diciembre. En este caso no será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de admisión recogida en el artículo
4, siendo su nota de admisión la calificación final obtenida en el Bachillerato.

No obstante lo anterior, estos estudiantes podrán presentarse a la fase obligatoria y voluntaria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estu-
diantes de Bachillerato LOMCE.

En el caso de presentarse a la EvAU y no superarla, estos estudiantes mantendrán su acceso a los estudios universitarios oficiales de grado conforme
el primer párrafo de la presente disposición adicional. Su ordenación en el proceso de adjudicación de plazas se ajustará a lo previsto en el artículo 6.6
de esta normativa.

Disposición transitoria única. Estudiantes que superaron materias de la Fase Específica de la PAU en el curso 2015-2016

En atención a lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, a las materias superadas en la Fase Especí-
fica de la Prueba de Acceso a la Universidad en las convocatorias ordinaria y extraordinaria de 2016 les serán de aplicación, exclusivamente para la
admisión a estudios oficiales de grado en el curso académico 2017-2018, los parámetros de ponderación que les fueron aplicables para la admisión al
curso 2016-2017.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogado la normativa de acceso a los estudios de grado de la UCLM de los estudiantes que hayan iniciado con anterioridad estudios universi-
tarios y quieren cambiar de titulación y/o universidad aprobada por el Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2010 y modificada en el Consejo de Go-
bierno de 13 de abril de 2015 (Diario Oficial de Castilla La Mancha de 28/4/2015)

Disposición derogatoria segunda.

Queda derogado el artículo 1.1. a y el artículo 2 de la Normativa sobre dobles titulaciones y simultaneidad de enseñanzas oficiales de grado y máster
en la UCLM aprobada por Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2013.

Disposición final primera.

Se faculta al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social para la interpretación sobre la aplicación y desarrollo de esta norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente normativa será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Anexo I. Parámetros de ponderación

Parámetros de ponderación para estudiantes que superen la Evaluación para el Acceso a la Universidad (EvAU)

Curso 2017/18

Nuevas asignaturas ponderables

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

15 / 94

AR AR AR AR AR AR

CC CC CC CC CC CC CC

Moda-

lidad

de Ba-

chille-

rato
HCS HCS HCS HCS HCS HCS HCS

Tipo

de

Asig-

natura

TO TO TG TO TO TO TO TO TO TO TG TG TO TG TO TO TO

Alba-

cete

Ciu-

dad

Real

Cuen-

ca

Tole-

do

Alma-

dén

Tala-

vera

de la

Reina

Ense-

ñan-

zas

oficia-

les de

Grado

Biolo-

gía

Física Mate-

máti-

cas II

Quí-

mica

Dibu-

jo téc-

nico II

Dise-

ño

Histo-

ria del

arte

Eco-

nomía

de la

Em-

presa

Geo-

grafía

Grie-

go II

Latín

II

Ma-

temá-

ticas

apli-

cadas

a las

Cien-

cias

Socia-

les II

His-

toria

de la

Filo-

sofía

Fun-

da-

men-

tos del

Arte II

Cultu-

ra Au-

diovi-

sual II

Artes

Escé-

nicas

Geo-
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0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

X Histo-

ria

0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

X Histo-

ria del

Arte

0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2

X Hu-

mani-

dades

y Es-

tudios

Socia-

les

0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X

Artes

y Hu-

mani-

dades

Hu-

mani-

dades:

His-

0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
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toria

Cultu-

ral

X Hu-

mani-

dades

y Pa-

trimo-

nio

0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X X X X X Admi-

nistra-

ción y

Direc-

ción

de

Em-

presas

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Cc.

de la

Acti-

vidad

Física

y del

De-

porte

0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X Dere-

cho

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X Dere-

cho -

Admi-

nistra-

ción y

Direc-

ción

de

Em-

presas

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Dere-

cho -

Eco-

nomía

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Eco-

nomía

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Eco-

nomía

- De-

recho

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

x Perio-

dismo

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1

X X X RRLL

y

Desa-

rro-

llo de

RRHH

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X Tra-

bajo

Social

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X Maes-

tro en

Edu-

cación

Pri-

maria

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X Maes-

tro en

Edu-

cación

Infan-

til

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X

Cien-

cias

socia-

les y

jurídi-

cas

Edu-

cación

Social

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

AR Artes

CC Ciencias

Modalidad de

Bachillerato

HCS Humanidades y Ciencias Sociales

TG Troncal generalTipo de

Asignatura
TO Troncal opción
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Parámetros de ponderación para estudiantes con prueba de acceso a la universidad anterior a la EvAU Curso 2017/18

Alba-

cete

Ciu-

dad

Real

Cuen-

ca

Tole-

do

Al-

ma-

dén

Tala-

vera

de la

Reina

Ense-

ñan-

zas

ofi-

ciales

de

Gra-

do

Bio-

logía

Cien-

cias

de la

tierra

y me-

dioam-

bien-

tales

Elec-

tro-

tec-

nia

Físi-

ca

Ma-

temá-

ticas

II

Quí-

mica

Tec-

nolo-

gía

In-

dus-

trial

II

Di-

bujo

técni-

co II

Aná-

lisis

Mú-

sical

II

Anato-

mia

Apli-

cada

Dibu-

jo ar-

tísti-

co II

Dise-

ño

His-

toria

de la

músi-

ca y

de la

Dan-

za

Téc-

nicas

de

ex-

pre-

sión

gráfi-

co-plás-

tica

His-

toria

del

arte

Eco-

no-

mía

de la

Em-

presa

Geo-

grafía

Grie-

go II

Latín

II

Lite-

ratura

uni-

ver-

sal

Ma-

temá-

ticas

apli-

cadas

a las

Cien-

cias

So-

ciales

II

X Cien-

cias

Am-

bien-

tales

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X Bio-

quí-

mica

0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X Quí-

mica

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X

Cien-

cias

Cien-

cia y

Tec-

nolo-

gía

de

los

Ali-

men-

tos

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

X X X X X En-

fer-

mería

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X Fisio-

tera-

pia

0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1

X Lo-

gope-

dia

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X Tera-

pia

Ocu-

pa-

cio-

nal

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X X Me-

dici-

na

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X

C.

de la

salud

Far-

ma-

cia

0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X Inge-

niería

y Ar-

qui-

tectu-

ra

Inge-

niería

de

Edi-

fica-

ción

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1
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X Inge-

niería

Fo-

restal

y del

Me-

dio

Natu-

ral

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

X X Inge-

niería

Agrí-

co-

la y

Agroa-

li-

men-

taria

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1

X Inge-

niería

Civil

y Te-

rrito-

rial

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1

X X X X Inge-

niería

Eléc-

trica

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X Inge-

niería

Me-

cáni-

ca

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X Inge-

niería

Elec-

tróni-

ca In-

dus-

trial

y Au-

tomá-

tica

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Inge-

niería

en

Inge-

niería

Mi-

ne-

ra y

Ener-

géti-

ca

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Inge-

niería

Quí-

mica

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

X Inge-

niería

de

Tec-

nolo-

gías

de

Te-

leco-

mu-

nica-

ción

0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X Inge-

niería

Infor-

máti-

ca

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Ar-

qui-

tectu-

ra

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1

X Be-

llas

Artes

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X

Artes

y Hu-

mani-

dades
Estu-

dios

In-

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1
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gle-

ses.

X Len-

guas

y Li-

tera-

turas

Mo-

der-

nas:

Fran-

cés-In-

glés

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X Espa-

ñol:

Len-

gua y

Lite-

ratura

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X His-

toria

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

X His-

toria

del

Arte

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

X Hu-

ma-

nida-

des y

Estu-

dios

So-

ciales

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

X Hu-

ma-

nida-

des:

His-

toria

Cul-

tural

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1

X Hu-

ma-

nida-

des y

Patri-

mo-

nio

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

X X X X X Ad-

mi-

nis-

tra-

ción

y Di-

rec-

ción

de

Em-

pre-

sas

0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X Cc.

de la

Acti-

vidad

Físi-

ca y

del

De-

porte

0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X X X X Dere-

cho

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X

Cien-

cias

so-

ciales

y ju-

rídi-

cas

Dere-

cho

- Ad-

mi-

nis-

tra-

ción

y Di-

rec-

ción

de

Em-

pre-

sas

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
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X Dere-

cho -

Eco-

no-

mía

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X Eco-

no-

mía

0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X Eco-

no-

mía -

Dere-

cho

0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X Pe-

rio-

dis-

mo

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X RRLL

y

Desa-

rrollo

de

RRHH

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

X X Tra-

bajo

So-

cial

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

X X X X Maes-

tro en

Edu-

ca-

ción

Pri-

maria

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X Maes-

tro en

Edu-

ca-

ción

In-

fantil

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X Edu-

ca-

ción

So-

cial

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

En cuanto a lo regulado en el Art. 16.3 del R.D. 412/2014 referente al acceso de mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral, la
UCLM ha articulado una prueba de acceso dividida en dos fases: una valoración de méritos (experiencia laboral y profesional, formación académica y
otros méritos) y una entrevista personal. La experiencia laboral y profesional se valorará siempre y cuando se haya desarrollado en las familias profe-
sionales adscritas a la rama de conocimiento a la que está vinculada el Grado de Medicina: CIENCIAS DE LA SALUD (Sanidad). Se resumen a conti-
nuación los criterios previstos en la normativa de la UCLM para el acceso de mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral.

Estructura de la prueba

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 40 años por acreditación de experiencia laboral y profesional se estructuran en dos fases:
fase de valoración y fase de entrevista personal.

Fase de valoración

En la valoración de los méritos se tendrá en cuenta la experiencia laboral y profesional, la formación previa y otros méritos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Experiencia laboral y profesional:

Se valorará dicha experiencia, con una calificación numérica expresada con tres decimales hasta un máximo de 6 puntos. Dicha experiencia se valo-
rará por el Tribunal, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado en las familias profesionales adscritas a la rama de co-
nocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, de acuerdo con lo que figura en el Anexo I. La puntuación máxi-
ma por año trabajado será de 0,6 puntos, en el caso de que la experiencia adquirida se relacione específicamente con la enseñanza universitaria. Esta
puntuación máxima se ponderará con los siguientes coeficientes, en relación con los niveles de cualificación acreditados que figuran en el Anexo II:

Nivel 1: 0,4

Nivel 2: 0,7

Nivel 3: 1,0

1. Formación Académica:

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

22 / 94

Se valorará dicha formación, con una calificación numérica expresada con tres decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de gra-
do solicitada, a razón de 1 punto por cada 100 horas de formación.

1. Otros méritos

Se valorarán, con una puntuación máxima de 2 puntos, otros méritos que tenga el solicitante y que le puedan facilitar la realización de los estudios de
Grado a los que pretende acceder.

Entrevista personal

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

A los candidatos que obtengan una calificación de NO APTO en la fase de la entrevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de
acceso para mayores de 40 años en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Tribunal de valoración

Se constituirá un tribunal único, formado por un presidente, un secretario y un vocal de cada uno de los Centros para los que haya candidatos al acce-
so.

El tribunal será nombrado por el Rector, teniendo en cuenta la propuesta de los Centros para el nombramiento de los distintos vocales.

Calificación final

Quienes resulten aptos tras la entrevista, habrán superado el acceso y obtendrán una calificación final que estará comprendida entre 5 y 10 puntos ex-
presada con tres cifras decimales redondeadas a la milésima.

Admisión en estudios universitarios de Grado

El candidato que haya obtenido una calificación superior a 5 para unos estudios de Grado concretos y en los que la oferta sea superior a la demanda,
cumplirá los requisitos de admisión y podrá formalizar la matrícula en esos estudios.

En el caso de que los estudios de Grado para los que el candidato haya obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos tengan establecido límite
de plazas, el candidato deberá realizar la solicitud de plaza, en los periodos oficiales establecidos al efecto, e incorporarse al proceso de admisión den-
tro de la reserva de plazas establecida para estos estudiantes. Las solicitudes de los candidatos se ordenarán atendiendo a su calificación final.

Aquellos alumnos que una vez superado el proceso soliciten un estudio en el que sea requisito imprescindible la superación de una prueba específica
de aptitudes personales, además de aplicárseles los criterios de admisión legalmente establecidos, deben realizar y superar dicha prueba.

ANEXO I

ARTES Y HUMANIDADES CIENCIAS CIENCIAS DE LA SALUD CIENCIAS SOCIALES Y JURÍ-
DICAS

INGENIERÍA Y ARQUITEC-
TURA

Agraria X

Marítimo-Pesquera X

Industrias Alimentarias X X

Química X

Imagen Personal X

Sanidad X

Seguridad y Medio Ambiente X X

Fabricación Mecánica X

Electricidad y Electrónica X

Energía y Agua X X

Instalación y Mantenimiento X X

Industrias Extractivas X

Transporte y Mantenimiento de
Vehículos

X

Edificación y Obra Civil X

Vidrio y Cerámica X

Madera, Mueble y Corcho X

Textil, Confección y Piel X

Artes Gráficas X
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Imagen y Sonido X

Informática y Comunicaciones X

Administración y Gestión X

Comercio y Marketing X

Servicios Socioculturales y a la
Comunidad

X

Hostelería y Turismo X

Actividades Físicas y Deportivas X

Artes y Artesanías X

ANEXO II

NIVEL 1 Competencia en un conjunto reducido de actividades simples, dentro de procesos normalizados. Conocimien-

tos y capacidades limitados.

NIVEL 2 Competencia en actividades determinadas que pueden ejecutarse con autonomía. Capacidad de utilizar instru-

mentos y técnicas propias. Conocimientos de fundamentos técnicos y científicos de la actividad del proceso.

NIVEL 3 Competencia en actividades que requieren dominio de técnicas y se ejecutan con autonomía. Responsabilidad

de supervisión de trabajo técnico y especializado. Comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de

las actividades y del proceso.

Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse la superación de un grado de nivel de in-
glés para acreditar el conocimiento de dicha lengua en el nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de Lenguas Extranjeras (MERLE).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos: - Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nues-
tra página Web www.uclm.es . En el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. - En esa misma
página Web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. - Acceso al buzón del alumno
( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/ todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad.
- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa
de matrícula, becas, etc.). - Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica. - Realización de auto-
matrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus por
parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula. - Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la
confidencialidad y seguridad en sus operaciones. - Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrati-
vo con una fuerte base tecnológica. En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distin-
tos servicios harán una presentación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no es-
tá en marcha, pero sería muy interesante hacerlo lo antes posible). Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unida-
des de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.
También a través del Call Center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla. Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su
incorporación al mundo universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas
dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se en-
cuentra en la siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página Web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estudian-
tes. Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagó-
gica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que des-
de él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página Web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/ .

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE), a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página Web http://cipe.uclm.es/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en https://
www.uclm.es/es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/normativa, concretamente en el enlace: http://
www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.
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Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

26 / 94

créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
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mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.
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7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.
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- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.
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13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se incluye una tabla en la que se consignan los porcentajes mínimo y máximo de reconocimiento de créditos para
el título de grado propuesto, según la formación previa y/o experiencia profesional.

Tipo de reconocimiento % mínimo % máximo

Reconocimientos por estudios superiores no universita-

rios (sólo para estudios de Grado)

0 ECTS 0 ECTS

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 ECTS 0 ECTS

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 ECTS 36 ECTS

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a clases magistrales

Prácticas

Seminario

Clases teóricas

Seminarios-Talleres

Clases prácticas

Estudio y trabajo de grupo

Estudio y trabajo individual

1.Horas presenciales: 1.a) Entrevista de orientación con el tutor de prácticas. 1.b) Asistencia al centro de prácticas. 1.c) Contacto y
reuniones con el tutor de la empresa de comunicación. 1.e) Reuniones con el tutor de prácticas.

2. Trabajo autónomo: 2.a) Preparación de actividades formativas en los medios de comunicación. 2.b) Elaboración de la memoria
final de prácticas.

Clases prácticas o seminario en aula informática o laboratorios

Prácticas

Proyecto de iniciación a la investigación o Trabajo de desarrollo y/o innovación de tipo profesional

Reuniones y jornadas

Trabajo y exposición del análisis comparativo

Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

Exposición del análisis comparativo

Trabajo personal

Teoría

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases magistrales

Prácticas

Seminario

Clases teóricas

Seminarios-Talleres

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Estudio y trabajo de grupo

1.Horas presenciales: 1.a) Entrevista de orientación con el tutor de prácticas. 1.b) Asistencia al centro de prácticas. 1.c) Contacto y
reuniones con el tutor de la empresa de comunicación. 1.e) Reuniones con el tutor de prácticas.

2. Trabajo autónomo: 2.a) Preparación de actividades formativas en los medios de comunicación. 2.b) Elaboración de la memoria
final de prácticas.

Clases prácticas o seminario en aula informática o laboratorios

Prácticas

Reuniones y jornadas

Trabajo y exposición del análisis comparativo
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Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

Exposición del análisis comparativo

Trabajo personal

Teoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluaciones continuadas a través de distintas actividades formativas.

Prueba de nivel de adquisición de conocimientos fundamentales derivados de las explicaciones y las lecturas recomendadas.

Trabajos personalizados y en equipo que realicen los alumnos en las distintas asignaturas

Actividad práctica desarrollada en la organización o empresa bajo la supervisión de un tutor, Seminarios de actualización yTutorías

Actividad no presencial : Memoria de actividades

5.5 NIVEL 1: Lengua aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión oral y escrita en español para medios informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción y aplicación práctica del español estándar y de sus criterios de locución y entonación correctos.

Introducción al análisis lingüístico de los textos periodísticos.

Contenidos:

· El contexto de comunicación. Géneros discursivos, finalidades y expectativas

· Criterios generales del estándar oral: características fonéticas, morfosintácticas,

· léxicas y fraseológicas.

· Recursos para la producción y el análisis de textos informativos y  argumentativos.

Revisión de producciones mediáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 22 100

Prácticas 53 100
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Trabajo y exposición del análisis
comparativo

45 50

Tutorías 15 100

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

Clases teóricas

Trabajo y exposición del análisis comparativo

Tutorías

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Redacción Periodística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redacción Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas del mensaje en prensa e Internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas del mensaje en televisión y radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Géneros de interpretación y opinión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciberperiodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo especializado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas del mensaje en prensa e Internet

Introducción al desarrollo de la noticia, correlacionando sus contenidos con una introducción a las nuevas tecnologías y a las técnicas informativas y
comunicativas en medios escritos.

Desarrollo de prácticas en paralelo con la asignatura (perteneciente a la materia de Producción periodística, “Tecnología de los medios escritos”).

Contenidos:

· La noticia y los criterios de noticiabilidad.

· El titular.

· Fuentes de información y proceso de producción de la noticia.

· Normas de redacción y estructuración de la información en medios impresos.

· Normas de redacción y estructuración de la información en medios digitales.

 

Técnicas del mensaje en televisión y radio

 Se impartirá preferentemente en el primer semestre del segundo curso. Características, estructura y organización de la información periodística en te-
levisión y radio.

Estudio de la aplicación y del desarrollo de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en medios audiovisuales.

Contenidos:

· Diferencias entre la radio y la televisión.

· La escritura para la radio.

· La noticia y la entrevista radiofónica.

· Modelos de informativos en televisión: el avance informativo, eltelediario y el programa especial.

· La noticia, la entrevista y el reportaje en televisión.

 

  Géneros de interpretación y opinión

Estudio de la teoría de los géneros periodísticos interpretativos y de opinión. Clasificaciones de géneros y práctica periodística, a través de la redac-
ción de ensayos (reportajes, crónicas, columnas y artículo en extensión).

Contenidos:

- La crónica: características, tipos y desarrollo

- La entrevista: modalidades y técnicas

- Fundamentos de la argumentación

- El artículo, la columna y la crítica

- El reportaje

 

Ciberperiodismo

Se impartirá preferentemente en el segundo semestre del tercer curso.

Esta asignatura ofrecerá una aproximación a los fundamentos del periodismo en las redes digitales, así como una introducción práctica a las técnicas
de producción y edición de contenidos periodísticos en internet. En ella se analizará el proceso evolutivo que ha seguido la prensa digital en los últi-
mos años y se estudiará la formación y evolución de los periodistas en relación a los blogs, redes sociales y a los diferentes recursos de la Web 2.0.

Contenidos:

- Evolución, impacto tecnológico y nuevos modelos de comunicación. Proyectos periodísticos online.

- El periodista ante los nuevos soportes y herramientas digitales. Fuentes del periodismo digital y tratamiento de contenidos.
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- Información y géneros en los medios digitales.

-La comunicación digital empresarial.

- La web 2.0 y el papel de los ciudadanos ante los medios de comunicación.

 

Periodismo especializado

Esta asignatura aborda una cuestión metodológica básica: la aplicación del método científico al periodismo. Esto comprende el periodismo científico
(divulgación del conocimiento) y el periodismo de investigación (aplicación del método científico social a la actualidad)

Contenidos:

-La información periodística especializada como convergencia del conocimiento científico y la actualidad periodística.

-Periodismo científico y divulgación de la ciencia. Expertos y estrategias de comunicación del conocimiento

-Periodismo de investigación como aplicación del método científico a las realidades sociales. Fuentes y métodos

-Periodismo de precisión como método socioinformático en la información de actualidad

-Periodismo de datos y las técnicas de presentación periodística de datos complejos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G8 - Ser capaz de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de Periodismo y de la Comunicación en general en tanto
que profesional de esos ámbitos.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad y habilidad para comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa,
fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (internet), mediante la
hipertextualidad.

E10 - Capacidad y habilidad para el diseño de los aspectos formales y estéticos en medios escritos, gráficos, audiovisuales y
digitales, así como del uso de técnicas informáticas para la representación y transmisión de hechos y datos mediante sistemas
infográficos.

E12 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos.

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.
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E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

E8 - Capacidad y habilidad para utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 112 100

Trabajo y exposición del análisis
comparativo

225 50

Tutorías 75 100

Evaluación 75 100

Prácticas en laboratorios y aulas
informáticas

263 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Trabajo y exposición del análisis comparativo

Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Producción Periodística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6 12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación informativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los medios escritos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo audiovisual: radio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo audiovisual: televisión:

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Comunicación institucional y corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y edición periodística digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infografía y diseño gráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Documentación informativa

El objeto de la documentación es dar rigor y seguridad al trabajo periodístico como valor añadido de la información frente a la saturación informativa de
las redes.

Conocimiento de las principales fuentes generales o especializadas para el uso de los informadores y de la metodología para el trabajo científico y pro-
fesional, además de la correcta y adecuada utilización de la documentación especialmente en la elaboración de cualquier producto periodístico, apro-
vechando las posibilidades tanto de los centros documentales tradicionales como de los recursos de las TIC.

Contenidos:

-Conceptos, teorías y técnicas básicas de la documentación informativa y periodística

-Manejo de los datos, documentos y fuentes con que se construye el relato periodístico.

-Técnicas de búsqueda, identificación, selección, y jerarquización de información en entornos saturados (internet), para completar, contextualizar e in-
terpretar los hechos de la actualidad

-Herramientas de representación y recuperación de la información en los sistemas documentales de los medios de comunicación

 -Nuevas fuentes y herramientas de documentación digital en la era de Internet

-Aplicaciones documentales de las nuevas tecnologías de la información-

 

Tecnología de los medios escritos

Conocimiento del funcionamiento interno de un periódico (en papel o digital) desde un punto de vista organizativo y los condicionamientos que impo-
ne su producción, analizando la estructura del mismo, sus rutinas laborales y los nuevos modos de trabajar. Análisis y capacitación de los sistemas de
edición, maquetación y publicación de contenidos escritos impresos y digitales. Desarrollo de prácticas en paralelo con la asignatura (perteneciente a
la materia de Redacción periodística) “Técnicas del mensaje en prensa e Internet.

Contenidos:

-Génesis y desarrollo de un periódico y su estructura organizativa

-Rutinas productivas: planificación, elaboración y control de calidad

-Producción periodística en medios electrónicos

-El proceso técnico de la producción periodística

- Aprendizaje de los siguientes programas: Quark Xpress, iniciación a

Wordpress (sistema de publicación de contenidos en Internet) o equivalente.
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Periodismo audiovisual: radio

Se cursará preferentemente en el segundo semestre del segundo curso. Estudio de los modelos básicos y de los procesos de realización de progra-
mas radiofónicos de carácter informativo, mediante la elaboración práctica de contenidos que incluyen desde su ideación, planificación y elaboración
hasta su edición y emisión, atendiendo tanto a sus aspectos formales y de contenido como a las cualidades del lenguaje verbal y sonoro.

Contenidos:

-Modelos de informativos radiofónicos: del boletín al magacín

-La edición en la radio

-Elementos y recursos sonoros para informativos

-Edición y tratamiento de audio (Sony Sound Forge, Audacity).

 

Periodismo audiovisual: televisión:

Se cursará preferentemente en el segundo semestre del segundo curso. Conocimiento de los modelos básicos de los informativos de televisión y de
sus procesos de ideación, planificación, elaboración y edición, mediante la práctica de un informativo estándar, prestando atención a las particularida-
des del lenguaje audiovisual y a las características de los géneros adecuados.

Contenidos:

-La edición, el directo y la postproducción televisivas

- Cámara ENG

- Edición audiovisual (Adobe Premiere, Apple Final Cut).

 

 Comunicación institucional y corporativa

Estudio del marco general y concreto de los ámbitos de comunicación desde las organizaciones, la labor de los departamentos de comunicación y de
sus políticas comunicativas, así como la praxis profesional (táctica y estratégicamente) del director de comunicación tanto en los aspectos de comuni-
cación interna como externa, y muy especialmente en la relación con los medios de información.

Contenidos:

-Departamentos de comunicación y políticas comunicativas

-Del jefe de prensa al DIRCOM: perfiles y roles

-Comunicación corporativa interna y externa

-Herramientas y vehículos de comunicación: protocolo, marketing, publicidad y relaciones públicas

-La comunicación de crisis

 

Diseño y edición periodística digital

· Codificación y análisis de imágenes visuales desde una perspectiva histórica en la evolución del pensamiento visual.

· Lectura y narración visual. Aprendizaje de recorridos de la mirada en la imagen.

· Tipografía en prensa. Apreciación de los valores semánticos de cada una de las fuentes tipográficas en su relación con el total de la imagen.

· Composición, maquetación y diagramación. Análisis y práctica del sentido emanado de la relación entre los distintos elementos de la imagen periodística.

· Evolución en el diseño de diarios y revistas.

 

Infografía y diseño gráfico

· La infografía como herramienta visual.

· Categorías y morfologías infográficas.

· Gráficos temáticos según el área periodística.

· Composición de infografías.

· Cuadros estadísticos: lectura y escritura de visualizaciones de datos.

· Programas de ilustración y 3D.

· El color y la tipografía en las ilustraciones infográficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G11 - Alcanzar un conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación informativo-comunicativa.

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad y habilidad para comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa,
fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (internet), mediante la
hipertextualidad.

E10 - Capacidad y habilidad para el diseño de los aspectos formales y estéticos en medios escritos, gráficos, audiovisuales y
digitales, así como del uso de técnicas informáticas para la representación y transmisión de hechos y datos mediante sistemas
infográficos.

E11 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

E8 - Capacidad y habilidad para utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 105 100

Evaluación 105 100

Prácticas en laboratorios y aulas
informáticas

367 100
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Trabajo personal 315 0

Teoría 158 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

Trabajo personal

Teoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia general de la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo español contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo fundamental para el alumno del Grado de Periodismo y la asignatura de

Historia del Mundo Actual contribuye a dotarlo de una perspectiva que le permite escapar a la inmediatez y más aún a la casualidad y apela, directa-
mente, a la introducción de concepto de causalidad para la explicación de los fenómenos sociales de todo tipo.

Contenidos:

-Consecuencias de las Guerras Mundiales: Guerra Fría

y descolonización.

-La construcción europea.

-Dictadura y democracia: el caso español.

-La caída del muro de Berlín y el nuevo orden internacional.

- Historia general de la comunicación:

A través de esta asignatura el estudiante del Grado de Periodismo debe obtener y producir conocimiento sobre las distintas formas en las que las so-
ciedades humanas, en su devenir diacrónico, han usado y organizado la comunicación y los medios de comunicación social en tanto que expresiones
de los modos de vida y cultura.

Contenido:

-La historia de la comunicación en el cambio social y cultural.

-La comunicación en las sociedades ágrafas: lenguaje, memoria y rito.

-La comunicación escrita antes y después de la imprenta.

-La comunicación y la construcción del estado-nación.

-La comunicación-mundo.

- Periodismo español contemporáneo

Su finalidad es proporcionar al estudiante un conocimiento acerca del pasado de su profesión en la España Contemporánea, así como las herramien-
tas oportunas para poder investigar y conocer in situ, o a través de l a red, los productos periodísticos resultantes. Se estructura en función de la pro-
pia cronológica periodística del periodo, se centra y toma como modelos las producciones periodísticas más representativas y evalúa las aportaciones
que efectuaron los periodistas más significados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G5 - Poseer y comprender los conocimientos del Periodismo, a partir de adquirir un conocimiento racional y crítico del mundo
presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual.

G7 - Tener capacidad de interpretar datos relevantes como sean los principales acontecimientos y procesos de las sociedades
actuales desde una perspectiva sincrónica. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia como sea posible, por
cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la diversidad y a fomentar el respeto por los sistemas de valores ajenos
y la conciencia cívica.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E16 - Conocimiento crítico de la influencia de los medios de comunicación en la educación y en la relación de los medios con la
escuela, así como de las potencialidades de las nuevas tecnologías informativas y comunicativas y de los sistemas multimedia para
el desarrollo del aprendizaje y del conocimiento no presencial.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario 68 100

Prácticas 67 50

Tutorías 45 100

Evaluación 45 100

Trabajo personal 135 0

Teoría 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario

Prácticas

Tutorías

Evaluación

Trabajo personal

Teoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Teoría de la Comunicacióny de la Información Periodística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoria de la Comunicación y de la Información Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

C
SV

: 7
15

05
40

39
50

85
45

63
21

87
27

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715054039508545632187277


Identificador : 2501447 Fecha : 06/02/2024

51 / 94

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 24 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alfabetización mediática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del periodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación básica y aplicada en comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y deontología profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alfabetización mediática
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El objetivo general es la formación en torno al análisis y la recepción crítica de los discursos mediáticos.

Entre los asuntos abordados en esta asignatura se incluye:

-Descripción general del funcionamiento de los medios de comunicación: quiénes los producen; sus diferentes clases y categorías; las tecnologías re-
lacionadas con ellos, con el objetivo de aproximar al alumnado al contexto de las culturas masivas contemporáneas y los fenómenos de mediatización;

-Aproximación a los distintos modos de representación mediática y su conexión con los públicos a quienes se dirigen;

-Familiarización con los métodos de análisis de las representaciones mediáticas (gráficas, textuales y audiovisuales)

Teoría del periodismo

El objetivo general de esta asignatura es familiarizar al alumnado con el papel de mediación que desempeña la profesión periodística en la construc-
ción de la opinión pública.

Entre los asuntos que se abordan en esta asignatura se encuentran:

· Definición del proceso comunicativo

· Aproximación a la dimensión científica del periodismo como acción comunicativa

· Condiciones histórico-culturales del ejercicio del periodismo

· Concepto de acontecimiento y actualidad

· Marcos instituciones y culturales de la producción de información

· Fundamentos del discurso informativo: estrategias de puesta en discurso

· Periodismo y construcción de esferas públicas

Teoría de la comunicación

La Teoría de la comunicación aporta conocimiento sobre las complejas relaciones entre la producción, la distribución y la recepción o el consumo co-
municativo con relación a la sociedad que soporta tales operaciones y a los individuos que las protagonizan.

Contenidos:

- Historia de la Teoría de la Comunicación.

- Modelos explicativos de la producción, distribución y recepción comunicativa.

- Relaciones entre la Teoría de la Comunicación y las ciencias sociales.

- Principales escuelas y corrientes sobre teorías de la comunicación social.

Investigación básica y aplicada en comunicación

Estudio de las principales metodologías de investigación en comunicación social. El objetivo es que el alumnado, además de conocer los fundamentos
de la investigación en ciencias sociales, desarrolle las competencias necesarias para llevar a cabo el Trabajo Fin de Grado.

Contenidos:

-Fundamentos epistemológicos, teóricos, metodológicos y técnicos de una investigación

-Diseño, planificación y desarrollo de una investigación

- Metodologías de análisis cualitativo

- Metodologías de análisis cuantitativo

-Triangulación metodológica para el diseño de estudios

Comunicación política

Estudio y análisis del comportamiento de los actantes sociales (clase política, medios de comunicación y público) en el proceso de comunicación políti-
ca. Entre los ámbitos que incluye esta asignatura se encuentran: el proceso de debate y toma de decisiones en el espacio público, los mecanismos pa-
ra influenciar en el proceso de decisión del voto y el análisis del marketing político y la propaganda electoral.

Contenidos:

- Perspectivas en comunicación política

- Procesos electorales y estrategias de comunicación política mediada.

- Poder, procesos de decisión y políticas públicas como mecanismos comunicacionales
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- Comunicación política en la era de Internet

Ética y deontología profesional

Al dirigir su atención a la construcción de la realidad moral de la profesión del Grado ayuda al alumno a la comprensión crítica del mundo del periodis-
mo y a la potenciación de su compromiso con los valores éticos de los Derechos Humanos. Esto implica una relación con todas las asignaturas del
Grado, especialmente con las de Teoría del Periodismo y Mundo Actual.

Esta asignatura se ocupa del conocimiento de la problemática de la objetividad en el conocimiento humano, y de la construcción de la realidad perio-
dística en los diversos aspectos y géneros de la profesión. El conocimiento de la construcción de valores en ética, así cómo de los principios de la éti-
ca profesional y de los principales códigos deontológicos en periodismo.

Contenidos:

-La construcción de la realidad conocida y de la realidad periodística

-Problemas de objetividad periodística

- La construcción de la realidad ética en el periodismo

- Códigos deontológicos en periodismo y autorregulación

-El ejercicio del periodismo y el poder

-Estudios de caso: intimidad, secreto profesional

-Los derechos humanos y la profesión periodística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G11 - Alcanzar un conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación informativo-comunicativa.

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G5 - Poseer y comprender los conocimientos del Periodismo, a partir de adquirir un conocimiento racional y crítico del mundo
presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual.

G7 - Tener capacidad de interpretar datos relevantes como sean los principales acontecimientos y procesos de las sociedades
actuales desde una perspectiva sincrónica. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia como sea posible, por
cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la diversidad y a fomentar el respeto por los sistemas de valores ajenos
y la conciencia cívica.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E15 - Conocimiento de las nuevas tendencias y hábitos de consumo de contenidos informativos y de entretenimiento, y de la
incidencia de las NTIC en el comportamiento del público.

E16 - Conocimiento crítico de la influencia de los medios de comunicación en la educación y en la relación de los medios con la
escuela, así como de las potencialidades de las nuevas tecnologías informativas y comunicativas y de los sistemas multimedia para
el desarrollo del aprendizaje y del conocimiento no presencial.

E17 - Conocimiento de las ciencias actuales, capacidad para el análisis de su tratamiento informativo y comunicativo, y habilidad
para transmitir esos conocimientos y avances a la mayoría no especializada de manera comprensible y eficaz.
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E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 270 100

Seminarios-Talleres 180 100

Estudio y trabajo de grupo 135 25

Estudio y trabajo individual 180 0

Tutorías 90 100

Evaluación 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios-Talleres

Estudio y trabajo individual

Estudio y trabajo de grupo

Tutorías

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Estructura y sistema de medios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura de medios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura global de los medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de medios en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura global de los medios:

Esta asignatura se basa en una doble articulación:

1. La estructura y organización de los medios en el ámbito internacional haciendo especial hincapié en el sistema mediático español:

- Principales grupos mediáticos.

- El mercado de la prensa escrita.

- El sector audiovisual (radio y televisión).

- Los medios en internet.

2. Los caracteres socioeconómicos y los nuevos modelos de negocio de los medios de comunicación:

- Tecnologías y medios de comunicación de masas en la sociedad de la información.

- Evolución de las formas de trabajo y del periodismo.

- Evolución de las formas de negocio.

Sistema de medios en España:

Aproximación conceptual y práctica al conocimiento de la estructura del sistema mediático haciendo especial hincapié en la gestión de la empresa in-
formativa en el contexto de su relación con la industria cultural y creativa y los procesos actuales de convergencia digital:
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- La gestión en la sociedad de la información, de la comunicación y el conocimiento.

- La estructura y caracterización de la actividad empresarial informativa y de comunicación.

- La idea empresarial, su materialización y constitución en el ámbito de la información y la comunicación.

- Horizonte y tendencias de las empresas informativas.

Políticas de comunicación:

Descripción de las principales políticas de comunicación en el territorio español (Gobierno central y Gobiernos autonómicos), así como las políticas
desarrolladas desde la Unión Europea.

- Origen y evolución de las políticas de comunicación.

- Pautas de funcionamiento de las políticas de comunicación actuales.

- Políticas de comunicación con la digitalización y globalización.

- Las políticas de comunicación relativas en la Unión Europea y en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G11 - Alcanzar un conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación informativo-comunicativa.

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G5 - Poseer y comprender los conocimientos del Periodismo, a partir de adquirir un conocimiento racional y crítico del mundo
presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual.

G7 - Tener capacidad de interpretar datos relevantes como sean los principales acontecimientos y procesos de las sociedades
actuales desde una perspectiva sincrónica. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia como sea posible, por
cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la diversidad y a fomentar el respeto por los sistemas de valores ajenos
y la conciencia cívica.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E15 - Conocimiento de las nuevas tendencias y hábitos de consumo de contenidos informativos y de entretenimiento, y de la
incidencia de las NTIC en el comportamiento del público.

E16 - Conocimiento crítico de la influencia de los medios de comunicación en la educación y en la relación de los medios con la
escuela, así como de las potencialidades de las nuevas tecnologías informativas y comunicativas y de los sistemas multimedia para
el desarrollo del aprendizaje y del conocimiento no presencial.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Seminarios-Talleres 45 100

Clases prácticas 67 50

Estudio y trabajo de grupo 68 25

Estudio y trabajo individual 90 0

Tutorías 45 100

Evaluación 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios-Talleres

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Estudio y trabajo de grupo

Tutorías

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Mundo actual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mundo actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instituciones Políticas Contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la actualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instituciones Políticas Contemporáneas

Estudio de los conceptos básicos de ciencias política, los sistemas políticos de

referencia, los actores y representación política y el estado y las instituciones políticas

fundamentales.

Contenidos:

-Los fundamentos del sistema político y sus instituciones.

-Los sistemas políticos de referencia.

-El Estado y las instituciones políticas.

-El sistema político español.

Sociedad de la Información

Puesto que la sociedad de la información ha sido interpretada como aquella en la que la creación, distribución y consumo de la información forman una
porción sustantiva de su actividad económica y cultural, y puesto que, en rigor, no hallamos en la actualidad ante una sociedad en la que el sector in-
formativo-comunicativo actúa como motor económico, como vector en las propias relaciones económicas y, desde luego, en las formas de organiza-
ción del tiempo de trabajo y del tiempo de ocio, resulta fundamental para el alumno del Grado de Periodismo la obtención de los conocimientos que es-
timulen la compresión de los caracteres propios de la sociedad actual, sumida en el proceso de globalización.

Contenidos:

-Tecnologías de la información y capitalismo global

-Desigualdad y globalización

-Sociedad del riesgo: límites planetarios

-Identidades en la era de la globalización

Derecho de la información

Estudio de la Información y de los derechos fundamentales. Plasmación en la Constitución Española.
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Análisis del régimen jurídico de la información y la comunicación. Estudio teórico y

supuestos prácticos en mensajes, medios y sujetos.

Contenidos:

-Estado de Derecho y derechos fundamentales

-La información, los medios de comunicación y el marco constitucional

-La libertad de expresión y de información, y sus límites

-Organización y régimen jurídico de los medios de comunicación españoles

-El derecho de la información y la participación del periodista en el proceso

Informativo

Estructura económica

Introducción a los fundamentos, teorías y conceptos económicos para comprender la economía que habitualmente divulgan los medios comunicativos
de información general.

Contenidos:

-Principios básicos de economía.

-La demanda y la oferta.

-Producción y costes.

-Mercados competitivos, monopolios y otros mercados.

-Los datos macroeconómicos.

-El sistema monetario y financiero.

Análisis de la actualidad

El objetivo fundamental de esta asignatura es que los alumnos y las alumnas conozcan a fondo los grandes temas que atraviesan la actualidad espa-
ñola e internacional. La falta de conocimientos sobre el trasfondo histórico de los principales conflictos y la incapacidad para contextualizar y dimensio-
nar cuestiones de relevancia internacional imposibilitan el conocimiento y la comprensión del presente, incapacitando así al periodista para focalizar la
realidad. Lógicamente, el temario está sujeto a variaciones en función de la evolución de la actualidad, como intenta reflejarse con la existencia de dos
epígrafes genéricos ¿cuestiones de actualidad¿.

Contenidos:

# La articulación territorial de España

# El sistema político español y su integración con la Unión Europea

# Panorama global

# Cuestiones de actualidad española

# Cuestiones de actualidad internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G11 - Alcanzar un conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación informativo-comunicativa.

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G5 - Poseer y comprender los conocimientos del Periodismo, a partir de adquirir un conocimiento racional y crítico del mundo
presente con la finalidad de que el estudiante pueda entender los fenómenos sociales que se producen en la sociedad actual.

G7 - Tener capacidad de interpretar datos relevantes como sean los principales acontecimientos y procesos de las sociedades
actuales desde una perspectiva sincrónica. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia como sea posible, por
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cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la diversidad y a fomentar el respeto por los sistemas de valores ajenos
y la conciencia cívica.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E16 - Conocimiento crítico de la influencia de los medios de comunicación en la educación y en la relación de los medios con la
escuela, así como de las potencialidades de las nuevas tecnologías informativas y comunicativas y de los sistemas multimedia para
el desarrollo del aprendizaje y del conocimiento no presencial.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 150 100

Seminarios-Talleres 75 100

Clases prácticas 112 100

Estudio y trabajo de grupo 113 25

Estudio y trabajo individual 150 0

Tutorías 75 100

Evaluación 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios-Talleres

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Estudio y trabajo de grupo

Tutorías

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0
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5.5 NIVEL 1: Periodismo Especializado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Periodismo especializado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo Especializado

NIVEL 3: Periodismo económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Periodismo deportivo:

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Periodismo Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Periodismo Político-Judicial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de periodismo especializado I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de periodismo especializado II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Periodismo económico

Asignatura optativa (cuarto curso). Estudio sobre los hechos y las discusiones del ámbito económico que se difunden a través de los medios de comu-
nicación. La información económica está integrada por el periodismo financiero y de negocios. Para entender lo que ocurren en un país, empresa u or-
ganización es necesario recurrir a las herramientas que el periodismo económico proporciona.

 

Contenidos:

-Introducción a la historia del periodismo económico

-La actividad económica como acontecimiento.

-Lenguaje periodístico especializado en economía y finanzas

-Los géneros periodísticos en información económica

-La fuentes de información económica

-El tratamiento informativo de la economía

 

Periodismo deportivo:

Asignatura optativa (cuarto curso). Estudio sobre cómo se difunden a través de los medios de comunicación los acontecimientos deportivos. Esta asig-
natura está dirigida a estudiantes interesados en conocer mejor la praxis de esta rama de la profesión y que quieran profundizar en aspectos más
prácticos de su carrera.

 

Contenidos:

-Introducción e historia del periodismo deportivo

-El deporte como acontecimiento.

-Los géneros periodísticos en la información deportiva

-Las fuentes de información deportiva

-La organización del trabajo para cubrir eventos deportivos.
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Periodismo Internacional

El alumno tiene que comprender la creciente complejidad de la realidad internacional. Las relaciones internacionales ha tenido que reinventarse ante la
aparición de nuevos actores con poder de influencia en el ejercicio y el rumbo de actos internacionales. El sistema westfaliano, basado en la unidad de
idioma y territorio bajo un único mando, se diluye en detrimento de los nuevos actores que son susceptibles de influir en las relaciones internacionales.
El periodismo es uno de ellos.

Contenidos:

· Periodismo internacional y sociedad

· Actores del periodismo internacional

· El trabajo del corresponsal internacional, el enviado especial y el periodista especializado

· La producción de información internacional

· El periodismo y los conflictos

 

Periodismo Político-Judicial

Asignatura optativa (cuarto curso). Conocimiento de las informaciones del mundo político y judicial y de su tratamiento en los medios de comunicación,
estudiando el significado de la terminología política y jurídica y analizando las principales fuentes de información, así como las distintas fases en los
procesos electorales, políticos y judiciales. Análisis de los acontecimientos políticos-judiciales como procesos en movimiento.

 

Contenidos:
-Introducción e historia del periodismo político
-La noción del espacio público. La actividad política como acontecimiento
-El proceso electoral y su tratamiento periodístico
- Fuentes de información
- Terminología jurídica
- Procesos judiciales
- Los juicios paralelos en los medios de comunicación

 

Taller de periodismo especializado I

El objetivo es diseñar y poner en marcha una redacción/laboratorio que permita la elaboración de piezas a lo largo de los dos semestres que profundi-
ce en distintas áreas del periodismo especializado. Se desarrollará un trabajo conjunto con el resto de asignaturas de especialización para la produc-
ción de piezas informativas para prensa, radio, televisión e Internet. Todas estas piezas tendrán como destino la puesta en marcha de un portal web
de la facultad de periodismo.

 

Contenidos:

- Proyectos periodísticos en la era de Internet

- Modelos de integración de redacciones de medios de comunicación

-Coordinación y gestión de una redacción

 

Taller de periodismo especializado II

El objetivo es mantener la redacción/laboratorio diseñada en la asignatura Taller de Periodismo Especializado II. Se desarrollará un trabajo conjunto
con el resto de asignaturas de especialización para la producción de piezas informativas para prensa, radio, televisión e Internet. Todas estas piezas
tendrán como destino la puesta en marcha de un portal web de la facultad de periodismo.

 

Contenidos:

-Áreas de especialización de un medio de comunicación.

-Cobertura de eventos y actos.

-Innovación y periodismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Grado de Periodismo comprende dos itinerarios para cursar dos menciones a través de asignaturas optativas: PERIODISMO ESPECIALIZADO Y
PERIODISMO DIGITAL.
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Para finalizar el grado, los estudiantes deberán superar una de estas dos menciones.
Si se elige la mención de Periodismo Especializado, han de cursarse obligatoriamente las asignaturas optativas
- Taller de periodismo especializado I
- Taller de periodismo especializado II
Los 24 ECTS que faltan para completar la optatividad podrán elegirse entre asignaturas de la otra mención, de esta misma mención y las prácticas ex-
ternas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G8 - Ser capaz de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de Periodismo y de la Comunicación en general en tanto
que profesional de esos ámbitos.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad y habilidad para comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa,
fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (internet), mediante la
hipertextualidad.

E10 - Capacidad y habilidad para el diseño de los aspectos formales y estéticos en medios escritos, gráficos, audiovisuales y
digitales, así como del uso de técnicas informáticas para la representación y transmisión de hechos y datos mediante sistemas
infográficos.

E11 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

E12 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos.

E13 - Capacidad para la ideación, planificación y ejecución de proyectos informativos o comunicativos.

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E17 - Conocimiento de las ciencias actuales, capacidad para el análisis de su tratamiento informativo y comunicativo, y habilidad
para transmitir esos conocimientos y avances a la mayoría no especializada de manera comprensible y eficaz.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E4 - Capacidad para leer y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos
mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.
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E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 90 100

Evaluación 90 100

Prácticas en laboratorios y aulas
informáticas

270 100

Trabajo personal 315 0

Teoría 135 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

Trabajo personal

Teoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

Trabajos personalizados y en equipo
que realicen los alumnos en las distintas
asignaturas

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Periodismo Digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Periodismo Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo Digital

NIVEL 3: Fotoperiodismo e imagen digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de periodismo multimedia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de periodismo multimedia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Diseño digital avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

Fotoperiodismo e imagen digital

· Orígenes del fotoperiodismo.

· La cámara fotográfica:

· Cuerpo.

· Objetivo.

· Obturación.

· Velocidad y diafragma.

· Sensibilidad ISO.

· Reglas de la composición fotográfica: iluminación, cromatismo, encuadres, tercios, figura/fondo.

· Postproduccióndigital: retoque fotográfico con Photoshop. Maquetación con Adobe InDesign.

· Géneros fotográficos.

· El reportaje fotográfico.

 

Taller de periodismo multimedia I

En esta asignatura se profundizará en los contenidos tanto teóricos como prácticos delineados en el resto de la Materia. Se trata de dar una orienta-
ción profesional y operativa a través de la realización de trabajos que tengan como resultado un portfolio curricular para el alumno. Servirán así estas
asignaturas para la concreción de habilidades con un enfoque más orientado a resultados y productos ya acabados que a competencias y potenciali-
dades, tanto en la esfera individual como en la cooperación a través de grupos de trabajo.

 

Taller de periodismo multimedia II

En esta asignatura se dará continuidad a los proyectos individuales y colectivos que se hayan diseñado durante el primer cuatrimestre. Se procederá a
su producción, revisión y publicación final.
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Cultura digital

· Conceptualización de la(s) cultura(s) digitales

· Nuevos modos de percepción a través de dispositivos digitales

· Estudio de los modos de representación y narración digitales

· Análisis de vínculos entre la tecnología digital y las formas de socialización: la relación mediada entre individuo, mundo y sociedad.

· Concepción de culturas digitales en distintas áreas temáticas: culturas del don, hacktivismo, netart,  cultura de la convergencia, movimientos sociales en red...

· Valoración crítica de los efectos de la tecnología digital: instantaneidad, fragmentación, superficialidad, privacidad y extimidad, narcisismo electrónico e infoxi-
cación, “brecha” digital y desigualdad.

· Introducción a la investigación de culturas digitales: etnografía virtual.

 

Diseño digital avanzado
La asignatura se plantea como una profundización en las herramientas de diseño digital, desde un punto de vista enfocado a la elaboración de proyec-
tos tanto para soporte online como para vídeo. En este sentido práctico, el énfasis recaerá en la edición integral de gráficos, animación, sonido y vídeo
según las caracterísitcas del soporte. En el caso web, los conceptos de usabilidad y la adaptación al formato de lectura y navegación en pantalla, tan-
to de ordenador, como tablets y telefonía móvil, serán los principios rectores del curso. En el caso del diseño de vídeo, categoría que incluye la edición
para televisión, la asignatura trata de dar sentido e intención semántica a las composiciones que se sirven de las diversas herramientas informáticas.

 

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Grado de Periodismo comprende dos itinerarios para cursar dos menciones a través de asignaturas optativas: PERIODISMO ESPECIALIZADO Y PERIODISMO DI-
GITAL. Para finalizar el grado, los estudiantes deberán superar una de estas dos menciones. Si se elige la mención de Periodismo Digital, han de cursarse obligatoria-
mente las asignaturas optativas - Taller de periodismo multimedia I - Taller de periodismo multimedia II
Los 24 ECTS que faltan para completar la optatividad podrán elegirse entre asignaturas de la otra mención y las prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G2 - Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G8 - Ser capaz de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de Periodismo y de la Comunicación en general en tanto
que profesional de esos ámbitos.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad y habilidad para comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa,
fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (internet), mediante la
hipertextualidad.

E10 - Capacidad y habilidad para el diseño de los aspectos formales y estéticos en medios escritos, gráficos, audiovisuales y
digitales, así como del uso de técnicas informáticas para la representación y transmisión de hechos y datos mediante sistemas
infográficos.

E11 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

E12 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos.

E13 - Capacidad para la ideación, planificación y ejecución de proyectos informativos o comunicativos.
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E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

E8 - Capacidad y habilidad para utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases magistrales 112 100

Trabajo y exposición del análisis
comparativo

225 50

Tutorías 75 100

Evaluación 75 100

Prácticas en laboratorios y aulas
informáticas

263 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases magistrales

Trabajo y exposición del análisis comparativo

Tutorías

Evaluación

Prácticas en laboratorios y aulas informáticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluaciones continuadas a través de
distintas actividades formativas.

0.0 100.0

Prueba de nivel de adquisición de
conocimientos fundamentales derivados
de las explicaciones y las lecturas
recomendadas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante deberá poner en práctica en el mundo de la empresa de medios de

comunicación los perfiles que definen los objetivos propios del grado de periodismo:

1. Redactor de información periodística en cualquier tipo de soporte.

2. Redactor o responsable de prensa o comunicación institucional (gabinetes de
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prensa o comunicación)

3. Consultor de comunicación (investigación y análisis de procesos comunicativos;

asesoría, consultoría y medición)

4. Gestor de portales y editor de contenidos digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos previos que han de cumplirse para poder acceder las prácticas externas es haber aprobado al menos 150 créditos de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G6 - Saber aplicar los conocimientos periodísticos para transmitirlos profesional y éticamente de manera comprensible a la
ciudadanía.

G8 - Ser capaz de transmitir ideas, problemas y soluciones dentro del área de Periodismo y de la Comunicación en general en tanto
que profesional de esos ámbitos.

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

E12 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos.

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.

E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E6 - Capacidad y habilidad para buscar, seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.)
de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo persuasivo o de
ficción y entretenimiento.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Horas presenciales: 1.a) Entrevista de
orientación con el tutor de prácticas. 1.b)
Asistencia al centro de prácticas. 1.c)

110 100
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Contacto y reuniones con el tutor de la
empresa de comunicación. 1.e) Reuniones
con el tutor de prácticas.

2. Trabajo autónomo: 2.a) Preparación
de actividades formativas en los medios
de comunicación. 2.b) Elaboración de la
memoria final de prácticas.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Horas presenciales: 1.a) Entrevista de orientación con el tutor de prácticas. 1.b) Asistencia al centro de prácticas. 1.c) Contacto y
reuniones con el tutor de la empresa de comunicación. 1.e) Reuniones con el tutor de prácticas.

2. Trabajo autónomo: 2.a) Preparación de actividades formativas en los medios de comunicación. 2.b) Elaboración de la memoria
final de prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividad práctica desarrollada en
la organización o empresa bajo la
supervisión de un tutor, Seminarios de
actualización yTutorías

0.0 80.0

Actividad no presencial : Memoria de
actividades

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

 El TFG supone la realización por parte del estudiante y de forma individual de un proyecto, memoria o estudio original bajo la supervisión de uno o
más directores, en el que se integren y desarrollen los contenidos formativos recibidos, capacidades, competencias y habilidades adquiridas durante el
periodo de docencia del Grado.

El TFG deberá estar orientado a la aplicación de las competencias generales asociadas a la titulación de Periodismo, a capacitar para la búsqueda,
gestión, organización e interpretación de datos relevantes, para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, cientí-
fica, tecnológica o ética, y que facilite el desarrollo de un pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Tener aprobados 180 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas

G10 - Adiestrarse en las técnicas de búsqueda, identificación, selección y recogida de información, así como de los métodos que
se han de tener en cuenta a la hora de examinar críticamente cualquier clase de fuentes, documentos y hechos con la finalidad,
por un lado, de tratarlos convenientemente y, por otro, de transformarlos en informaciones de interés mediante los lenguajes
informativocomunicativos requeridos para cada caso.

G3 - Una correcta comunicación oral y escrita

G4 - Compromiso ético y deontología profesional

G9 - Desarrollar aquellas habilidades necesarias en el área de Periodismo, y en general de la Comunicación, para emprender
estudios posteriores de postgrado y reciclaje profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Capacidad para la ideación, planificación y ejecución de proyectos informativos o comunicativos.

E14 - Capacidad de experimentar e innovar mediante el conocimiento y uso de técnicas y métodos aplicados a los procesos de
mejora de la calidad y de auto evaluación, así como habilidades para el aprendizaje autónomo, la adaptación a los cambios y la
superación rutinaria mediante la creatividad.

E18 - Conciencia igualitaria sobre las personas y los pueblos, y respeto por los derechos humanos internacionales, así como
conocimiento de las grandes corrientes culturales o civilizadoras en relación con los valores fundamentales individuales y
colectivos.
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E2 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los
recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación.

E3 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

E5 - Capacidad básica para comprender la producción informativa o comunicativa, escrita o audiovisual, en inglés estándar.

E7 - Capacidad y habilidad de exponer razonadamente ideas, a partir de los fundamentos de la retórica y de las aportaciones de las
nuevas teorías de la argumentación, así como de las técnicas comunicativas aplicadas a la persuasión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecto de iniciación a la investigación
o Trabajo de desarrollo y/o innovación de
tipo profesional

120 0

Reuniones y jornadas 10 100

Tutorías 15 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Reuniones y jornadas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

17.4 100 15,6

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

30.4 42.9 21,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

26.1 100 35,7

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 17.4 100 19,5

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 8.7 0 8,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las
competencias expresadas en el apartado 3 de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin de
Grado, trabajos fin de Máster, etc.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-
mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

1. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
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y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

-No procede por ser una titulación de nueva implantación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 1JUNIO2017.pdf

HASH SHA1 : DDB07B17F3297EEE9563E3CB9C4126406A270EE9

Código CSV : 258688874477240181634160
Ver Fichero: APARTADO 2 1JUNIO2017.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : apartado 4.1.pdf

HASH SHA1 : C3658E9B63A7F24922FFF131B7ABA68ED7DC31B8

Código CSV : 99025388410386260610900
Ver Fichero: apartado 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PERIODISMO.pdf

HASH SHA1 : 72D5C96B3ECB369DAAC2F77AB2461A4AA81E9700

Código CSV : 711701283492628966366300
Ver Fichero: PERIODISMO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1 1JUNIO2017.pdf

HASH SHA1 : EA5C7950F22DBB3F46075D83F0BD106408D8B565

Código CSV : 258688702056958966074539
Ver Fichero: APARTADO 6.1 1JUNIO2017.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2 1JUNIO2017.pdf

HASH SHA1 : 655D887469BE3CDD2DE1AA448E0DBDFC1D2FDA9E
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Ver Fichero: APARTADO 6.2 1JUNIO2017.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : APARTADO 7 1JUNIO2017.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : apartado 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : apartado 10.1.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 


C
SV


: 7
07


36
52


66
55


65
68


65
45


33
14


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=707365266556568654533148





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 4  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 7
07


36
52


66
55


65
68


65
45


33
14


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=707365266556568654533148





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 7  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


 


UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


C
SV


: 7
07


36
52


66
55


65
68


65
45


33
14


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=707365266556568654533148





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 9  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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2.  JUSTIFICACIÓN 


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 


Los estudios relacionados con el ámbito de las Ciencias de la Información / Comunicación han 


experimentado un crecimiento notable en España a lo largo de los últimos treinta años, que 


responde tanto al aumento exponencial de la demanda social como a las necesidades en 


constante incremento del mercado laboral.  


No en vano, se ha pasado de sólo cinco universidades (tres públicas y dos privadas) que 


ofrecían estudios en el ámbito de la Comunicación a principios de los años ochenta a nada 


menos que 40 en la actualidad, de las cuales en 27 cuentan con la licenciatura específica de 


Periodismo.  


Un crecimiento que no sólo no se está ralentizando en los últimos años, sino que tiende a 


acelerarse, dado que las condiciones laborales y sociales que justifican la necesidad de unos 


estudios de esta naturaleza también han evolucionado siguiendo la misma tónica. 


 Así, el tópico que hace unas décadas anunciaba la conversión de las sociedades 


posindustriales en mercados de la información y el conocimiento está haciéndose realidad 


conforme mejoran los mecanismos comunicativos de toda clase, inscritos tanto en la 


comunicación social (televisión digital terrestre, por cable y satélite; desarrollo de miles de 


cibermedios en Internet; aparición de la prensa gratuita; etc.) como en el ámbito de la 


comunicación interpersonal (el extraordinario desarrollo del teléfono móvil, tanto cuantitativo 


como cualitativo; la aparición de distintos mecanismos comunicativos que permiten adoptar 


un papel activo al usuario de Internet, tales como los chats, los foros, los blogs, las redes 


sociales, …).  


Y se hace realidad también desde el momento en que el aumento de la importancia de la 


comunicación y la gestión de la información en nuestra sociedad comporta también un mayor 


interés de las administraciones públicas, las empresas y las asociaciones por participar del 


proceso de interacción comunicativa a todos los niveles en el que nos encontramos. Por tal 


motivo, prolifera en los últimos años la creación en todas estas organizaciones de 


departamentos dedicados específicamente a la comunicación de una empresa o institución 


tanto con la sociedad como con los medios de comunicación social y los propios ciudadanos / 


clientes.  


Es decir, nos encontramos en un contexto en el que lo relacionado con la comunicación ha 


experimentado ya un fuerte crecimiento en las últimas décadas. Un crecimiento que, además, 


tenderá a continuar e incluso a acentuarse en los próximos años, según todos los indicadores. 


El título de Graduado en Periodismo que se propone trata, en consecuencia, de satisfacer esta 


demanda social, de enfocar adecuadamente los estudios de grado en relación con las 


necesidades del mercado laboral y, por último, de satisfacer los requisitos de calidad en los 


que ha de inscribirse tanto el espíritu de la reforma del Espacio Europeo de Educación Superior 


como la naturaleza de la actividad académica en la Universidad pública española. 
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Es en este contexto en donde, desde la Universidad de Castilla-La Mancha, se considera 


oportuno el momento para iniciar la oferta de estudios de Periodismo en la Comunidad 


Autónoma (una de las escasas comunidades autónomas españolas en las que no existía aún la 


posibilidad de cursar estudios del ámbito de la Comunicación).  


Unos estudios que permitirán vertebrar la cohesión social del territorio a través de la 


formación, el desarrollo y la consolidación de uno de sus componentes fundamentales: un 


sistema mediático propio, vinculado con los principales grupos mediáticos de ámbito nacional, 


asociado con el desarrollo de medios de comunicación públicos (como es el caso de la 


televisión autonómica, de reciente implantación) y ligado con la implantación, presente y 


futura, de cada vez mayor número de experiencias comunicativas de ámbito local y/o de 


carácter especializado, aspectos estos a los que se dirige la creación de dos itinerarios 


específicos en “Periodismo Digital” y “Periodismo Especializado”.  


En el caso concreto de nuestra Universidad, las cifras correspondientes a las solicitudes de 


traslado de expediente para cursar estudios en titulaciones ofertadas en otras universidades 


por parte de alumnos que hicieron la Prueba de Acceso a Estudios Universitarios en Castilla-La 


Mancha muestran la demanda potencial de enseñanzas superiores en materia de periodismo 


en la Región (tabla 2.1). 


Tabla 2.1: Traslados de expediente para hacer la Licenciatura de Periodismo en otras universidades 


Titulación de destino 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09* 


PERIODISMO 98 110 113 100 


* Datos provisionales pendientes de la finalización del curso académico 


De acuerdo con esta demanda potencial, el 1 de abril de 2008 el Gobierno de la Comunidad 


Autónoma de Castilla-La Mancha acordó solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha la 


implantación de 10 nuevas titulaciones en sus distintos campus, entre las que se encuentra el 


grado en periodismo. El Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Castilla-


La Mancha aprobaron esta solicitud el 17 de abril y 9 de mayo, respectivamente. El Gobierno 


de Castilla-La Mancha ha previsto partidas extraordinarias para la implantación de las nuevas 


titulaciones, consignando aparte las inversiones a realizar en el ámbito de las infraestructuras 


que albergarán los futuros centros. 


 


2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas.  


 


La propuesta del Grado de Periodismo que se recoge en el Libro Blanco fue el resultado de una 


síntesis consensuada de los planes de estudio de las universidades españolas -a partir de las 


encuestas valorativas de docentes, estudiantes y profesionales-, enriquecida con los aspectos 


más significativos e interesantes contrastados de las universidades europeas de mayor 


prestigio de todas aquellas que se estudiaron. Asimismo, se tuvieron en cuenta algunas 


orientaciones académicoprofesionales que universidades norteamericanas aplican para 
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adecuar lo más posible las necesidades laborales y sociales con la adquisición de 


conocimientos, habilidades y destrezas para ejercer el periodismo. 


El plan aquí propuesto sigue fielmente los presupuestos y características planteados en el Libro 


Blanco. Al mismo tiempo, el plan de estudios aquí presentado ha tenido en cuenta todas las 


propuestas de mejoras en cuanto a organización de las enseñanzas, proceso y programa 


formativos, y recursos materiales y humanos, derivados de la Auditoría de la licenciatura de 


Periodismo en España 2007 (ANECA), destacándose de las universidades evaluadas las 


siguientes: San Pablo CEU (Madrid), Autónoma de Barcelona, Carlos III (Madrid), Católica San 


Antonio (Murcia), Málaga, País Vasco, Europea de Madrid y Pompeu Fabra (Barcelona).  


En cuanto a los informes profesionales, según el último (IAPP/APM, 2007: 159), “hay que 


mencionar que la calificación de la enseñanza en las facultades como ‘buena’ ha ido 


mejorando paulatinamente a lo largo del período analizado, pasando de ser votada por el 


19,8% en 2004 a alcanzar el 27,2% en el último año concitado (2007)”. Y tras señalar que casi 


un uno (0,7) por ciento mencionaba su formación como “excelente” en ese último año, 


mientras que tres años antes nadie se refería a la máxima calificación, dicho Informe añadía: 


“podemos decir que la imagen que los licenciados tienen de la enseñanza recibida en las 


facultades de Comunicación ha mejorado considerablemente desde 2004.” (p. 160). Asimismo, 


se especificaba que en 2007 “los aspectos señalados por los licenciados como los más positivos 


de la enseñanza recibida en Periodismo vuelven a ser los referidos a ‘enseñanza-


conocimientos’ y ‘prácticas-nuevas tecnologías’.” 


Según el Libro Blanco, citando a la encuesta CHEERS (1998), referidas tan sólo a la titulación de 


Periodismo (que es el colectivo más numeroso de las licenciaturas de Comunicación), cuatro 


años después de terminar la carrera, la tasa de actividad de los licenciados en Periodismo era 


aquel año del 90,9% y la tasa de paro de un 7,8%. En el 2005, más de un 73% de quienes 


ejercían de periodistas habían comenzado a trabajar en la profesión antes de acabar la carrera, 


un 14% al año de terminar los estudios y un 2,3% un año después de finalizar la licenciatura, 


según el IAPP/APM (2005). Una encuesta de Demométrica para la Asociación de la Prensa de 


Madrid, señalaba que el 74% de los licenciados en Periodismo (de 1999 a 2004) se 


encontraban trabajando: 52,9% como periodistas, 21,1% en otra profesión, y un 26% estaban 


desocupados. Por su parte, un estudio del Consejo Social de la UCM (para sus licenciados de 


2001-2003) indicaba que el 76% trabajaba como periodista, mientras que la Consultora Círculo 


del Progreso (2003) elevaba ese dato hasta el 80% para los titulados en Periodismo. 


Entre los planes de estudio, tanto antecesores como contemporáneos de los planteados en la 


UCLM, que más han sido tenidos en cuenta para la configuración de estos estudios cabría citar 


a las siguientes Universidades: Universidad de Málaga, Universidad de Valencia, Universidad 


de Santiago de Compostela, Universidad Carlos III de Madrid, Universitat Pompeu i Fabra. El 


Plan de Estudios propuesto ha seguido algunas directrices contempladas en los de estas 


universidades, tales como: 


1. La combinación de saberes provenientes de otras disciplinas (Filología, Historia, 


Economía, Derecho) con la práctica profesional y la reflexión teórica específicas del 


Periodismo. Para clarificar conceptos y establecer una adecuada secuenciación lógica, 


las materias de formación básica pertenecientes a otras disciplinas se implantan en 


primer curso, combinadas con algunas materias teóricas de tipo general (Teoría del 
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Periodismo, Alfabetización mediática), sin dejar de lado la presencia de la práctica 


profesional ya desde el segundo cuatrimestre de primer curso (Tecnología de los 


medios escritos). 


2. La combinación, antes mencionada, de teoría y práctica, entendemos que bien 


equilibrada en este Plan de Estudios, prestando especial atención a una organización 


adecuada de las actividades de prácticas internas a través de un seminario de 


redacción multimedia (véase la sección relativa a recursos materiales). 


3. La existencia de prácticas externas en empresas, y el disfrute de diversos programas de 


intercambio, como opciones ofrecidas a los estudiantes 


Además de lo que antecede, convendría citar una característica específica de estos estudios, 


como es la existencia de dos itinerarios específicos, uno de los cuales, Periodismo Digital, 


responde a los fundamentales cambios que están produciéndose en el Periodismo y la 


Comunicación en las últimas dos décadas, y que previsiblemente continuarán evolucionando 


en el futuro. 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


Procesos de consulta internos 


La Universidad de Castilla-La Mancha reguló la elaboración de los planes de estudio 
mediante el Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de los Planes de Estudio 
de Grado (aprobado en      Consejo      de      Gobierno      de      la      UCLM      de      17      
de       abril       de 2008) 
[http://www.uclm.es/arcg/2008/pdf/170408/ReglamentoPlanesEstudio.pdf]. Este 
Reglamento establece un procedimiento de consultas internas que involucra a toda la 
comunidad universitaria a través de 2 comisiones: (a) comisión de reforma de títulos y 
planes de estudios y (b) comisión de planes de estudios. 


La comisión de reforma de títulos y planes de estudios se constituye para toda la Universidad 
con la finalidad de velar por el cumplimiento de los aspectos recogidos en el Reglamento y 
gestionar todo el procedimiento. Está integrada por 5 profesores pertenecientes a cada una 
de las ramas de conocimiento, 2 estudiantes de Grado, 1 estudiante de postgrado y los 
vicerrectores competentes en materia de títulos de Grado, postgrado, ordenación 
académica y profesorado. A partir de esta Comisión y dependiendo de ella, se crean 5 
subcomisiones, integradas por los decanos y directores de centro y departamento de cada 
una de las ramas de conocimiento. Por otro lado, también se forman subcomisiones en 
los casos de titulaciones que se imparten en varios campus, teniendo en cuenta la 
implantación de la Universidad de Castilla-La Mancha en 4 campus a través de distintos 
centros propios. 


La comisión de plan de estudios se establece para cada una de las 54 titulaciones que se 
venían impartiendo en la Universidad de Castilla-La Mancha. En el caso de las nuevas 
enseñanzas, la comisión de plan de estudios es sustituida por una comisión asesora, a la 
que se encomienda la elaboración del plan de estudios. Esta comisión, presidida por el 
Vicerrector de Títulos de Grado y Máster, está integrada por 5 académicos pertenecientes a 
otras universidades y relacionados con las enseñanzas de periodismo (tabla 2.2). 
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Tabla 2.2: Comisión Asesora del Grado en Periodismo 


Miembros de 
la Comisión 


Categoría y 
Universidad 


Bernardo Díaz Nosty Catedrático de Periodismo 
Universidad de Málaga 


Cristina Peñamarín Beristain Catedrática de Teoría de la Información 
Universidad Complutense de Madrid 


Antonio García Gutiérrez Catedrático de Periodismo 
Universidad de Sevilla 


Jaume Guillamet Lloveras Catedrático de Periodismo 
Universitat Pompeu Fabra 


Julio Gil Pecharromán Profesor Titular de Historia Contemporánea 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 


 


En la selección de los miembros de la comisión asesora se tuvieron en cuenta criterios 
vinculados a la complementariedad de perfiles y visiones sobre la formación en periodismo, 
así como la participación previa en el diseño e implantación de nuevas enseñanzas de 
periodismo. Durante los trabajos de la comisión se recabó la opinión de distintos profesores 
e investigadores pertenecientes a distintas universidades, entre los que se encuentra 
Guillermo López García, Profesor Titular de Periodismo de la Universitat de Valencia, que 
participó activamente en el diseño de la propuesta de plan de estudios aprobada por la 
comisión asesora. Se celebraron plenos de la comisión asesora el 11 de febrero (Ciudad 
Real), 19 de marzo (Madrid) y 21 de abril de 2009 (Madrid), quedando formulada la 
propuesta definitiva el 8 de mayo de 2009. 


Procesos de consulta externos 


En el proceso de elaboración de esta propuesta de Grado en Periodismo, se ha solicitado 


asesoramiento e información que permita avalar la adecuación de sus contenidos a las 


necesidades formativas manifestadas por las siguientes empresas, instituciones y organismos: 


 Asociación de Periodistas de Toledo. 


 Cadena SER en Castilla-La Mancha. 


 Centro Territorial de TVE en Castilla-La Mancha. 


 Delegación en Castilla-La Mancha de la Agencia EFE. 


 Ente Público de la Radio-Televisión Castilla-La Mancha. 


 Federación de Asociaciones de Periodistas de Castilla-La Mancha. 


Las consultas externas se han realizado en el ámbito de encuentros y reuniones, habiéndose 


recibido 6 informes por escrito a la propuesta de Grado en Periodismo, todos ellos favorables. 


En el ámbito de los mencionados encuentros y reuniones se han incorporado 


recomendaciones especialmente destinadas a adecuar la titulación al ejercicio de la profesión 


de periodista en el ámbito de Castilla- La Mancha, como la organización de los itinerarios en 


periodismo digital y periodismo especializado o la inclusión de prácticas externas en el plan de 


estudios. 


2.4. Justificación de la modificación 


La modificación afecta a los siguientes apartados:  


cs
v:


 2
58


68
88


74
47


72
40


18
16


34
16


0







 


   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado  
de Docencia   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   
 


12 
 


-Número de alumnos de nuevo ingreso 


-Personal académico y otros recursos humanos 


-Recursos materiales y servicios 


Alumnos de nuevo ingreso 


Se solicita el incremento de alumnos de nuevo ingreso de 70 a 90 alumnos. Durante los 


últimos años desde el 2013 que se produjo la modificación de la memoria el Grado de 


Periodismo ha conseguido consolidarse, como demuestra la evaluación positiva en el proceso 


de Acreditación (2016). La plantilla se ha estabilizado y ha mejorado sustancialmente el tipo de 


contrato aumentado el número de contratados doctores, una titularidad, la dedicación de los 


profesores asociados. Por otra parte, en el curso 2017-18, la plantilla se incrementa con dos 


nuevos profesores: ayudante y ayudante doctor.  


Así mismo, se ha consolidado la coordinación entre las asignaturas y se han implantado 


desdobles y segundos grupos en las asignaturas con mayor número de matriculados, sobre 


todo de primer curso, materias prácticas con uso de aulas de informática y platós de radio y 


tele. Así mismo, se ha invertido en equipamiento técnico e informático, como se puede 


observar en el apartado correspondiente. Y ha aumentado también el Personal de 


Administración y Servicio adscrito al Grado. 


Estas mejoras nos habilitan para asumir el aumento de alumnos que además responde a la 


demanda detectada durante los últimos cursos ya que el número de alumnos en primer curso 


presenta la siguiente evolución: 2010-11: 61; 2011-12: 67, 2012-13: 91; 2013-14: 58, 2014-


15:69; 2015-16: 70 y 2016-17: 88. 


Personal académico 


Los datos del personal académico se actualizan para consignar las mejoras significativas 


producidas desde 2013. Cambios en la categoría de contratos, obtención de sexenios y 


quinquenios, mayor dedicación del PDI de otras áreas y nuevas incorporaciones.  


Si bien hasta el curso 2016-17 se ha mantenido el mismo número de profesores que en 2013, 


se puede observar que se ha consolidado la carrera de varios profesores que han ido 


cambiando el perfil de sus plazas y, con ello, su capacidad docente: 


-2 profesores han pasado de ayudante doctor a contratado doctor interino 


-1 asociado ha cambiado a ayudante doctor y después a contratado doctor interino 


- 1 contratado doctor ha ganado la titularidad 


Para facilitar los desdobles de las asignaturas más técnicas (tecnología, radio, televisión, diseño 


gráfico e infografía) se han mejorado los contratos de los asociados:  


-3 asociados adscritos a la Facultad de Periodismo han pasado de 6 a 12 horas semanales. 


Así mismo, otros departamentos han incrementado la carga de los profesores asociados que 


imparten docencia en nuestro centro, es el caso del profesorado de Derecho y Bellas Artes.  


En el curso 2017-18, la plantilla se incrementa con dos profesores más:  


-Ayudante: perfil redacción periodística 
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-Ayudante doctor: perfil periodismo con especialización en producción audiovisual y 


multimedia 


En el próximo curso, 17 de los 23 profesores que impartirán clase en la titulación son doctores 


(74%) y está previsto que dos profesores más obtengan el grado de doctor ya que se 


encuentran en fase de finalización de sus tesis doctorales.  


Otros recursos humanos 


También este apartado ha sufrido modificaciones importantes que deben consignarse en la 


memoria. Se ha incorporado a tiempo completo un Técnico de Laboratorio, un Administrador, 


una Gestora que realiza labores de apoyo a la docencia y tres auxiliares de servicio. Se ha 


pasado de 4 miembros del Personal de Administración y Servicios dedicados a la Facultad de 


Periodismo a 9 personas. 


Recursos materiales y servicios 
Se actualiza este apartado para dar cuenta de las principales adquisiciones de material que se 


han producido en los últimos años.  


Equipamiento informático.  Se ha incrementado en 40 el número de ordenadores en aulas de 


informática. Hay 1 aula de informática más; se ha cambiado el equipo de videoconferencia de 


sistema Policom a Lync (Skype empresarial) y se ha proporcionado al profesorado un 


ordenador portátil Lenovo Yoga 1 o Mac book Pro a su elección. 


Préstamo de material. Se ha incrementado el número de video-cámaras, siendo las últimas 


adquisiciones de mejor calidad tanto de vídeo ya que permite al alumno aprender el uso de 


los controles de cámara equivalentes a los de cámaras de uso profesional, como de audio 


ya que permiten captar señales de línea, de audio balanceado y proporcionan la señal de 


Phantom imprescindible para el uso de micrófonos de condensador. Se ha incrementado 


además el número de micrófonos de mano y Lavaliere, de grabadoras de audio y de 


cámaras fotográficas Réflex, así como los materiales auxiliares para estas (trípodes, tele-


objetivos, etc.) 


Estudio de Radio. Se han sustituido todos los micrófonos por otros de mejor calidad, el 


mezclador de audio por uno con conexión digital (USB de 2 canales), se ha instalado un 


Híbrido telefónico/RSDI y se ha sustituido el Ordenador de grabación por una estación de 


trabajo más potente y con mayor capacidad de almacenamiento. 


Plató de Televisión. Se ha Instalado un mezclador de vídeo HD con conexiones SDI y HDMI, 


se han cambiado todas las clamaras siendo las nuevas de alta definición y conexionado HD-


SDI. Se han sustituido los monitores de cada señal de cámara por un único monitor de 50 


pulgadas para la señal de multi-monitor proporcionada por el mezclador de vídeo a través 


de la cual se pueden visualizar 8 fuentes, previo y programa. 


Se ha instalado el cableado necesario para poder transmitir hasta 4 señales de vídeo y dos de 


audio entre el estudio de Radio y el plató de Televisión, para poder aprovechar los dos 


espacios a la vez para las prácticas docentes, pudiendo monitorizar el trabajo del Plató de 


Televisión en el estudio de Radio y pudiendo retransmitir o grabar las prácticas de Radio en el 


Control de Televisión.   
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 PROFESORADO 


Desde que la Universidad de Castilla-La Mancha, a través de su Consejo de Gobierno y Consejo 


Social, aprobaron el 17 de abril y 9 de mayo de 2008, respectivamente, la solicitud de 1 de abril 


de 2008 del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de implantar el Grado 


en Periodismo, el Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster  inició  los  trabajos  dirigidos  a  


la  planificación  del  personal  docente  e investigador necesario para la impartición de las 


enseñanzas, así como a su captación.  


Actualmente esta titulación está dotada de profesores suficientes en términos cuantitativos 


para ofrecer la carga docente. 


La plantilla se ha conformado con profesores de nueva incorporación a la UCLM y con otros 


que ya impartían docencia en otras áreas de conocimiento -no específicas de periodismo- 


dentro de la institución. En este proceso se ha procurado un equilibrio entre profesores 


numerarios y laborales de alta cualificación académica y profesores en formación, y se han 


incorporado además profesores asociados.  


Mejoras de la plantilla desde 2013 


Si bien hasta el curso 2016-17 se ha mantenido el mismo número de profesores que en 2013, 


se puede observar que se ha consolidado la carrera de varios profesores que han ido 


cambiando el perfil de sus plazas y, con ello, su capacidad docente: 


-2 profesores han pasado de ayudante doctor a contratado doctor interino 


-1 asociado ha cambiado a ayudante doctor y después a contratado doctor interino 


- 1 contratado doctor ha ganado la titularidad 


Para facilitar los desdobles de las asignaturas más técnicas (tecnología, radio, televisión, diseño 


gráfico e infografía) se han mejorado los contratos de los asociados:  


-3 asociados adscritos a la Facultad de Periodismo han pasado de 6 a 12 horas semanales. 


Así mismo, otros departamentos han incrementado la carga de los profesores asociados que 


imparten docencia en nuestro centro, es el caso del profesorado de Derecho y Bellas Artes.  


En el curso 2017-18, la plantilla se incrementa con dos profesores más:  


-Ayudante: perfil redacción periodística 


-Ayudante doctor: perfil periodismo con especialización en producción audiovisual y 


multimedia 


cs
v:


 2
58


68
87


02
05


69
58


96
60


74
53


9







 


   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado  
de Docencia   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   
 


124 
 


En el próximo curso, 17 de los 23 profesores que impartirán clase en la titulación son doctores 


(74%) y está previsto que dos profesores más obtengan el grado de doctor ya que se 


encuentran en fase de finalización de sus tesis doctorales.  


Acreditaciones de la plantilla 


Actualmente, hay un profesor de la Facultad de Periodismo que está habilitado como titular y 


otra profesora del área de Derecho.  


Distribución del profesorado 


PROFESORADO / CURSO ACADÉMICO 
Curso 
2012/13 


Curso 
2013/14 


Curso 
2014/15 


Curso 
2015/16 


 
Curso 
2016/17 


Total de profesorado que han participado en 
la docencia del Título 


20 21 22 21 
 
21 


Nº Catedráticos de Universidad (CU)  1 0 0 0 0 


Nº créditos impartidos (CU) 2 0 0 0 0 


Nº de Catedráticos de Escuela Universitaria 
(CEU) 


0 0 0 0 
0 


Nº créditos impartidos (CEU) 0 0 0 0 0 


Nº Profesores Titulares de Universidad (TU)  4 3 3 4 4 


Nº créditos impartidos (TU) 36 33 33 51 48 


Nº de Titulares de Escuela Universitaria (TEU) 0 0 0 0 0 


Nº créditos impartidos (TEU) 0 0 0 0 0 


Nº Profesores Contratados Doctor (PCD)  5 6 6 8 6 


Nº créditos impartidos (PCD) 72 96 90 124 110 


Nº Profesores Ayudantes Doctor (PAD) 3 4 5 0 2 


Nº créditos impartidos (PAD) 17 60 72 0 24 


Nº Profesores Colaborador (PC)  0 0 0 0 0 


Nº créditos impartidos (PC) 0 0 0 0 0 


Nº Profesores Asociados 4 6 7 7 7 


Nº créditos impartidos (profesores asociados) 28 43 48 48 65 


Nº Profesores Ayudantes 3 2 1 2 2 


Nº créditos impartidos (profesor ayudante) 28 20 9 29 30 


Otras figuras (profesor visitante, profesor 
emérito…) 


0 0 0 0 
0 


Nº créditos impartidos (otras figuras) 0 0 0 0 0 


Nº de profesores acreditados por ANECA o 
alguna de las agencias de Evaluación de las 
CC.AA., que no correspondan a funcionarios 
de carrera de los cuerpos docentes 
universitarios de universidades públicas 


2 4 6 5 


 
 
8 
 


Nº total de Doctores 15 15 16 15 16 
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Nº Total de Sexenios del conjunto 
del profesorado 


CU 


12 11 13 


0  


TU/CEU 8  


TEU 0  


PCD/PC 2  


Nº Total de Quinquenios del 
conjunto del profesorado 


CU 


26 17 15 


0  


TU/CEU 11  


TEU 0  


PCD/PC 6  


Dedicación al Grado de Periodismo 


De la plantilla que imparte docencia en el Grado 14 profesores están adscritos al centro y otros 


7 pertenecen a otras Facultades. El objetivo es que siempre que sea posible y en las áreas 


estratégicas para la mejora de la calidad de la titulación, estos profesores externos se vayan 


incorporando al centro de manera estable. Este es el caso de los profesores del área de Bellas 


Artes, que han pasado de un 33% de dedicación al 65%, al igual que el área de Lengua y en 


Historia al 100%.  


Plantilla prevista curso 2017-18 


 
ÁREA 


 
Categoría 


 
Dedicación 


 
Doctor 


Dedicación 
al grado 


Periodismo 2 Prof. Titular de Universidad Completo Si 100% 


Historia 
contemporánea 


Prof. Titular de Universidad Completo Si 100 % 


Filosofía Prof. Titular de Universidad Completo Si 15% 


Periodismo 2 Profesores Contratados  
Doctores 


Completo Si 100% 


Periodismo 3 Profesores Contratados 
Doctores Interinos 


Completo Si 100% 


Periodismo 2 Ayudante Doctor Completo  Si 100% 


Periodismo 2 Ayudantes Completo No 100% 


Periodismo  Ayudante (Con grado de doctor) Completo Si 100% 


Periodismo  3 Asociados Parcial (12 horas semanales) No 100% 


Economía Española
 e 
Internacional 


 
Ayudante Doctor 


 
Completo 


 
Si 


 
33% 


Didáctica del Lenguaje 
y la 
Literatura 


Profesora Asociada  
Parcial (12 horas semanales) 


 
Si 


 
50% 


Ciencia Jurídica y 
Derecho público 


Profesor asociado Parcial (12 horas semanales) Si 100% 


Ciencia  Jurídica  y  
Derecho Público 


Profesora Contratada doctora  
Parcial (12 y 8 horas semanales) 


 
Si 


 
33 % 


Bellas Artes 2 Profesores asociados Parcial Si/No 65 % 
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Todo el profesorado tanto del área de periodismo como de otras áreas complementarias ha 


sido seleccionado atendiendo a los criterios establecidos por la comisión asesora, prestando 


especial atención no sólo a su adecuación al plan de estudios, sino también a su relación con 


las líneas de investigación en las que se apoya el plan de estudios, como el periodismo digital y 


el periodismo especializado. 
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Titulación:  Grado de Periodismo - UCLM  


         Tabla I: Clasificación por categoría de profesorado 


       


         


CATEGORIA Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en 
la titulación 


% Horas impartidas 
cat. en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


CU 0 0       0,0% 0,0% 0,0% 


TU 4 4 11 8 48,0 15,6% 17,4% 100,0% 


CEU 0         0,0% 0,0% 0,0% 


TEU 0         0,0% 0,0% 0,0% 


COND 6 6 6 2 110,0 35,7% 26,1% 100,0% 


COL           0,0% 0,0% 0,0% 


AYUDANTE 2 0     25,0 8,1% 8,7% 0,0% 


AYUD/D 4 4     60,0 19,5% 17,4% 100,0% 


ASOC/3H           0,0% 0,0% 0,0% 


ASOC/4H           0,0% 0,0% 0,0% 


ASOC/5H           0,0% 0,0% 0,0% 


ASOC/8H 1 1     12,0 3,9% 4,3% 100,0% 


ASOC /12 H 6 2     53,0 17,2% 26,1% 33,3% 


Totales 23 17 17 10 308,0 100,0% 100,0%   
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Tabla II: Clasificación por área de conocimiento 


       


         


Área de conocimiento Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en 
la titulación 


% Horas impartidas 
cat. en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


Periodismo 16 11 12 7 243,0 78,9% 69,6% 68,8% 


Ciencia Jurídica y Derecho Público 2 2 2 1 15,0 4,9% 8,7% 100,0% 


ECO .ESP. E INT.,ECONOMET. E Hª E INS.EC 1 1     8,0 2,6% 4,3% 100,0% 


Filosofía, antropología, sociología y estética 1 1 3 2 6,0 1,9% 4,3% 100,0% 


Filología hispánica y clásica 1 1     8,0 2,6% 4,3% 100,0% 


Arte 2 1     28,0 9,1% 8,7% 50,0% 


Totales 23 17 17 10 308,0 100,0% 100,0%   
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de 


gestión de alumnos, gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los 


distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la 


necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros. La 


Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las necesidades 


de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para 


el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Cuenca, la Unidad de 


Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) 


disponen de 10 y 6 personas, respectivamente. Asimismo, se cuenta en el campus de Cuenca 


con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 11 personas, el Servicio 


de Bibliotecas compuesto por otras 16 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 6 


funcionarios, que tiene como principal función apoyar a las distintas unidades administrativas 


y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la UCLM en horario 


de tardes. 


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 


servicios asignada a cada centro. El Grado en Periodismo se imparte en el Edificio Polivalente 


del Campus de Cuenca y ha pasado de tener destinadas 4 personas a 9 miembros del equipo 


de Administración y Servicios. El equipo tiene la siguiente composición: 


 


Tabla 6.2: Personal de Administración y Servicios 


Categoría Prevista  Descripción 
de las Funciones Principales 


Dedicaci
ón 


Número   


Administrador Funcionaria de carrera 
– Grupo C1 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal 
del Centro. 


100% 01 


Ejecutiva Funcionaria de carrera 
– Grupo C1 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal 
del Centro. 


100% 01 


Gestora Funcionaria interina – 
Grupo C2 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal 
del Centro. 


100% 01 


Tecnico III de la 
Escala Técnica 
Auxiliar de 
Informática 


Funcionario de carrera 
– Grupo C1 


Apoyo informático al Centro 50% 01 


Técnico de 
laboratorios III 


Funcionario INTERINO 
C1 


Apoyo al área audiovisual. Responsable de 
platós radio y televisión y servicio de 
préstamo de material audiovisual 


100% 01 


Gestora de Servicios  Funcionaria interina – 
Grupo C2 


Facilitar al público información básica, 
colaborar en la atención telefónica y 
distribuir y vender impresos oficiales 
cuando fuera necesario. Revisión y control 
del estado de los locales, instalaciones, 
equipamiento material y recursos de la 
UCLM, identificando posibles anomalías o 
desperfectos que requieran de una 
intervención de especial cualificación 
técnica. 


100% 01 


cs
v:


 2
58


68
87


11
04


08
52


24
20


79
54


8







 


   


 


  


 


 


 


 


Vicerrectorado  
de Docencia   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   
 


130 
 


Gestores de 
Servicios 


Funcionarias interinas 
– Grupo E 


Facilitar al público información básica, 
colaborar en la atención telefónica y 
distribuir y vender impresos oficiales 
cuando fuera necesario. Revisión y control 
del estado de los locales, instalaciones, 
equipamiento material y recursos de la 
UCLM, identificando posibles anomalías o 
desperfectos que requieran de una 
intervención de especial cualificación 
técnica. 


50% 02 


Responsables de 
Edificio 


Funcionaria de carrera 
– Grupo C2 


Coordinar y realizar los servicios generales 
(control, vigilancia, reprografía, atención 
al público, correspondencia, tienda, 
traslados, etc.) necesarios para el buen 
funcionamiento de los 
campus/centros/unidades, en relación con 
las instalaciones de la UCLM y las 
personas que integran la Comunidad 
Universitaria 


100% 01 


  Total  9 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Edificio 


El Grado de Periodismo se imparte en el Edificio Polivalente del Campus de Cuenca, de 


nueva construcción, que cuenta con 2.828 metros cuadrados útiles y dispone de múltiples 


espacios para el desarrollo de las acciones formativas y actividades complementarias, 


incluyendo un plató de radio y otro de televisión. 


El Edificio Polivalente del Campus de Cuenca dispone de 25 aulas, 3 de ellas con una 


capacidad superior a los 100 alumnos, y las 22 aulas restantes con una capacidad 


comprendida entre 15 y 50 alumnos. Las aulas de gran capacidad tienen puestos fijos, 


mientras que las aulas de baja capacidad tienen puestos polivalentes de forma que pueda 


trabajarse en un ambiente flexible y colaborativo. Las aulas disponen de puestos adaptados 


para minusválidos y tienen equipamiento informático (ordenador fijo, conexión a Internet y 


vídeo-proyector) y audiovisual completo. 


El número de despachos del Edificio Polivalente asciende a 16, con puestos de trabajo 


totalmente completos para todos los profesores, con independencia de su categoría 


profesional y dedicación a la Universidad, tiempo completo o tiempo parcial. 


Las instalaciones cumplen plenamente las exigencias de accesibilidad establecidas por la 


normativa aplicable al respecto, entre las que cabe señalar la existencia de rampas exteriores 


e interiores que permiten el acceso y facilitan la movilidad entre las distintas dependencias 


del Edificio. El inmueble está dotado, también, de los ascensores necesarios para 


comunicar las distintas plantas del edificio, así como de aulas especialmente adaptadas para 


que los alumnos discapacitados puedan acudir a clase en las mismas condiciones que el resto 


de sus compañeros. Además, en los edificios existen servicios convenientemente 


preparados para su uso por las personas que se encuentren en la mencionada situación de 


discapacidad. 


Biblioteca 


Está disponible una Biblioteca General del Campus de Cuenca que cuenta con una 


superficie total de 4260 metros cuadrados, con 3 salas de lectura, 723 puestos de lectura 


y un fondo bibliográfico de 151.624 monografías y 2.642 títulos de revistas, entre otros 


datos más significativos. Está dotada con 15 funcionarios y 12 becarios de colaboración. 


Presta todos los servicios necesarios para el apoyo a la investigación, como el préstamo 


interbibliotecario o los catálogos de revistas electrónicas. 


Puede consultar las características de la Bibilioteca | Enlace 
(http://biblioteca.uclm.es/) 
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Listado de recursos materiales 


Durante los últimos cursos se han llevado a cabo mejoras considerables en cuanto al 


material audiovisual para las prácticas docentes: 


Equipamiento informático  


- Se ha incrementado en 40 el número de ordenadores en aulas de informática.  


- Se han habilitado tres aulas de informática, una con 41 puestos, más conexiones de 
red para facilitar el uso del equipo propio y dos más pequeñas destinadas a desdobles.   


- Se ha cambiado el equipo de videoconferencia de sistema Policom a Lync (Skype 
empresarial). 


- Se ha proporcionado al profesorado un ordenador portátil Lenovo Yoga 1 o Mac book 
Pro a su elección. 


Préstamo de material 


Se ha incrementado el número de video-cámaras, siendo las últimas adquisiciones de 


mejor calidad tanto de vídeo ya que permite al alumno aprender el uso de los controles de 


cámara equivalentes a los de cámaras de uso profesional, como de audio ya que permiten 


captar señales de línea, de audio balanceado y proporcionan la señal de Phantom 


imprescindible para el uso de micrófonos de condensador. Se ha incrementado además el 


número de micrófonos de mano y Lavaliere, de grabadoras de audio y de cámaras 


fotográficas Réflex, así como los materiales auxiliares para estas (trípodes, tele-objetivos, 


etc.) 


Estudio de Radio 


Se han sustituido todos los micrófonos por otros de mejor calidad, el mezclador de audio 


por uno con conexión digital (USB de 2 canales), se ha instalado un Híbrido telefónico/RSDI 


y se ha sustituido el Ordenador de grabación por una estación de trabajo más potente y 


con mayor capacidad de almacenamiento. 


Plató de Televisión 


 Se ha Instalado un mezclador de vídeo HD con conexiones SDI y HDMI, se han cambiado 


todas las clamaras siendo las nuevas de alta definición y conexionado HD-SDI. Se han 


sustituido los monitores de cada señal de cámara por un único monitor de 50 pulgadas 


para la señal de multi-monitor proporcionada por el mezclador de vídeo a través de la cual 


se pueden visualizar 8 fuentes, previo y programa. 


Se ha instalado el cableado necesario para poder transmitir hasta 4 señales de vídeo y dos 


de audio entre el estudio de Radio y el plató de Televisión, para poder aprovechar los dos 


espacios a la vez para las prácticas docentes, pudiendo monitorizar el trabajo del Plató de 


Televisión en el estudio de Radio y pudiendo retransmitir o grabar las prácticas de Radio en 


el Control de Televisión.   


 
 


Descripción de los recursos 
 Total 


Recursos 
% Utilización 
en el Título 
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AULAS DOCENTES 
Dotadas de mesas, sillas, pantalla de proyección, pizarra 
blanca, cañón proyector, ordenador-monitor-teclado-ratón, 
amplificador y pantallas de sonido, micrófono inalámbrico, 2 
mesas de profesor. 


 
 


5 AULAS, 
490 PUESTOS 


 


 
100% 


AULAS SEMINARIOS 
Dotadas de mesas, sillas, pantalla de proyección, pizarra 
blanca, cañón proyector, ordenador-monitor-teclado-ratón, 
equipo de sonido, 2 mesas de profesor. 


 
 


6 aulas 
130 puestos 


 


 
100% 


SALA DE REDACCIÓN 1.03 
Dotada con 1 armario metálicos de 196 altura x 90 ancho x 43 
fondo, 1 armario de 196 alto x 90 ancho x 43 fondo puertas 
bajas, mesa profesor 120x60, escáner HP G3110,  
17 Apple IMAC 21,5” de mediados  2010, proyector Panasonic 
PT-LW330 A, pantalla de proyección mural de 150x150, sistema 
de monitoreado de audio del ordenador de profesor 


 
 
1 


 


 


 
 


100% 


CONSEJO DE REDACCIÓN 1.04 
Dotado de: mesa profesor de 120x60, pizarra mural laminada 
blanca, 4 mesas formando una isla para reuniones, Apple IMAC 
21,5” 


 1 100% 


AULA INFORMÁTICA 1.08 
15  Apple IMAC 21,5” de mediados 2015, mesa profesor 
120x60, pizarra mural laminada blanca 
interactiva Hitachi, 16 mesas 120x60 electrificadas. 


 1 100% 


AULA DE INFORMATICA 2.18-2.19 
41 Apple iMac 21,5” (26 mediados 2010, 7 finales de 2013 y 8 
finales de 2015), 3 mesas para profesor 120x60, 2 pizarras 
mural laminada blanca, pizarra interactiva Hitachi, proyector 
Hitachi ed-a101, 31 mesas 120x60 31 de ellas electrificadas, 66 
sillas. , Sistema de monitoreado de audio del ordenador de 
profesor 


1  100% 


SALÓN DE GRADOS 
10 mesas, 22 sillas, 1 pantalla, 1 pizarra blanca, 1 mesa profesor 
y 1 silla profesor. 


1  100% 


DELEGACIÓN DE ALUMNOS 
1 mesa, 7 sillas de raqueta, 1 pizarra blanca, 1 ordenador- 
monitor-teclado-ratón, 1 mesa profesor y 1 silla profesor con 
brazos. 


1  100% 


SALA DE REUNIONES 
7 mesas polivalentes 140x70, 2 armarios de 75 altura x 90 
ancho x 43 fondo puertas, 18 sillones polivalentes 


1  100% 


DESPACHOS DE PROFESORES 
Dotados de mobiliario, equipamiento informático y teléfono. 


16  100% 
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SALA DE VIDEOCONFERENCIAS 
11 mesas, 20 sillas y 1 silla profesor. Equipo de 
videoconferencia SRS-LYNC-XS  


   


SERVICIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL AUDIOVISUAL 1.05 
2 Apple iMac 21,5” de mediados 2010.  
Dotada con 6 armarios metálicos de 196x90x43, 
5 vídeo-cámaras HDV Sony HVR-HD1000E, 5 vídeo-cámaras 
AVC-HD Panasonic AC90AEJ, 5 vídeo-cámaras AVC-HD 
Panasonic HC v700, 6 vídeo-cámaras AVC-HD JVC GZ-GX1BEU, 
Maletas de transporte para cada una de las cámaras con: 
Cargador de baterías, batería extra, cable de monitoreado de 
vídeo y audio, cable de volcado de datos USB (para las cámaras 
que graban a tarjeta SDHC/SDXC). 
5 trípodes de vídeo E-Image, 5 trípodes de vídeo Manfrotto 
MVH502A, 5 focos LED autónomos Pl-88, 1 magnetoscopio HDV 
Sony HVR-M15AE, 3 cargadores de baterías de lítio Sony, 2 
Steady Cam Axis, 11 Discos duros externos de 500 G-Bytes, 1 
Disco duro externo de 750 G-Bytes, 5 Discos duros externos de 
1 T-Bytes. 
9 Cámaras Foto Pentax Optio, 8 Cámaras Foto réflex Pentax, 8 
Flashes Metz 58 AF-1, 15 Cámaras Foto réflex Canon EOS 
1200D, 1 Cámara Foto réflex Canon EOS 750D, 
1 Óptica Sigma, 1 Óptica TAMRON A17E AF70-300mm, 5 
Ópticas Canon EF 75-300mm f/4-5,6 III USM. 
4 Trípodes foto Velbon CX mini, 7 Trípodes foto Cullmann 2550, 
3 Trípodes foto Cullmann 2600, 6 Trípodes foto Hama STAR 63 
(tanto para cámaras de foto como de vídeo compactas) 
8 grabadoras audio Marantz PDM 620, 4 grabadoras audio 
Yamaha POCKETRAK PR7, 5 grabadoras audio Tascam SR-22WL,  
3 micrófonos dinámicos Sony F-720, 5 micrófonos dinámicos 
AKG D-8000 S, 6 micrófonos dinámicos Stage Line DM-2500, 1 
micrófo de condensador Rode NTG-2, 1 Kit RODE: Zepellin + 
Boompole + pértiga de 3 m, 10 micrófonos Lavaliere Monacor 
ECM-3005, 2 micrófonos inalámbricos Lavaliere Sony UWP-
V1/62, 2 micrófonos inalámbricos de mano Sony UWP-V2/62, , 
2 micrófonos inalámbricos de mano Sennheiser  ew 135P G3-A-
X, 1 micrófono inalámbrico Lavaliere Azden, 6 piés de 
micrófono sobremesa plegables.  
 


1  100% 
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ESTUDIO DE RADIO  
Sistema de grabación para hasta 6 locutores desde Estudio y 2 
desde Control:  
Mezclador de audio RCF L-PAD 16 CXusb. 
7 micrófonos Sennheiser e_835_S, 6 sistema de amortiguación 
FoneStar YH-15 instalados en los micrófonos del estudio, 1 
micrófono Audio Technica P48 de condensador con soporte de 
brazo articulado, 6 auriculares AKG K77, 1 auriculares AKG 
K271-MKII, 1 distribuidor de audio SAMSON C-que 8.  
Fuentes de reproducción desde CD-MP3 Numark, Mini-disk 
Sony MDS-E12, Tarjeta de audio Digi 003, Equipo RDSI/Teléfono 
de 2 canales Prodys ISDN 1,   
1 Odenador de Fuente DELL Optiplex 790, 1 Ordenador de 
Fuente y/o Grabación HP Z240.  
1 Mesa de madera de Radio (con sistema de paso de cables), 54 
sillas para público.  
Monitorado para el Control (2 altavoces Celestion KR-1) y para 
el Estudio (2 altavoces JBL Control 28) con dos etapas de 
potencia Hafler P-1500. 
Monitor de vídeo de 43`` Philips 43PUH6101/88 
 


 1 100% 
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ESTUDIO DE TELEVISIÓN 
Preparado para realizaciones en directo con hasta 5 cámaras. 
 
Equipamiento de la sala de CONTROL: 
1 Mezclador de vídeo Roland V800 HD, 1 Mezclador de vídeo Sony DFS700.AP 
con salida SD-SDI, 1 unidad de control de cámara Sony CCU-D50, 1 Tarjeta 
Blackmagic UltraStudio HD-SDI para captura y playback por USB 3.0. 
1 Mezclador de audio de 32 canales Behringer DDX3216, Mezclador de audio 
Behringer XENYX 1222 FX, 2 Preamplificadores de 2 canales IMG StageLine 
MPA-202, 2 monitores de audio autoamplificados Behringer B1031A, 2 
monitores de audio JBL Control 28 con etapa de potencia CROWN XLS 202, 
Sistema de retardo de audio estéreo t.racks DL 2/918 digital 24bit, 2 Auriculares 
Sennheiser HD 215, 1 auriculares AKG K271-MKII. 
3 Ordenadores, 2 de emisión y 1 de grabación de señal de Programa:  


1 Estación de Trabajo HP Z420 con tarjeta Blackmagic DeckLink Studio HD.  
1 PC Acer PREDATOR i7 con tarjeta Blackmagic DeckLink Studio HD.  
1 PC APD con tarjeta Blackmagic Multibridge-Pro, todos ellos con salidas 
HD-SDI y HDMI. 


1 Apple iMac 21,5“ para retransmisiones por Streaming.  
3 Magnetoscopios: 1 DV-CAM Sony DSR-1500AP, 1 DVC-PRO Panasonic AJ-D250 
y 1 Mini-DV/HDV Sony HVR-M15AE. 
Matriz de Vídeo-Compuesto y Audio Balanceado 16x16 Autopatch 1Y.16-1616,  
Grabadora Blackmagic Hyperdeck Shuttle con Disco SSD de 64Gb, Conversor-
Embebedor de Vídeo en Componentes y Audio balanceado a SDI Blackmagic, 1 
Patch-Pannel BNC 20 x 2. 
Monitores de vídeo: 1 Sony Trinitron PVM-14L1, 1 HP Z27n, 1 Energy Sistem I6 
SRS HD, 1 Pro Lite E2208 HDS, 1 Monitor para multi-pantalla de 50`` LG 
50PS8000-ZA. 
3 Extensores HDMI-RJ45 Kong KN-HDMIREP 25. 
 
Equipamiento del PLATÓ: 
1 Decorado Virtual tipo Chroma-Key, 1 Decorado para Informativos, 1 Decorado 
para entrevistas. 
2 vídeo-cámaras AVCHD Panasonic AG-AC160AEJ con salida HD-SDI, 1 vídeo-
cámara P2 Panasonic AG-HPX500E con salida HD-SDI, 1 vídeo-cámara NXCAM 
Sony HXR-NX5E con salida HD-SDI, 1 vídeo-cámara XDCAM-EX Sony PMW-EX1R 
con salida HD-SDI. 
Doble sistema Tele- Prompter Autocue, pedal de control de prompter por USB, 
Sistema de Live-Tally TX8 para 4 cámaras. 
2 monitores de vídeo de señal de programa, 1 fijo de 42`` Panasonic TX-
P42X20E, 1 móvil de 27`` HP Z27n. 
Intercomunicador a través de Micro-cascos SMH, 3 pinganillos fijos de 
presentador, 3 micrófonos Lavaliere de condensador AKG, 2 sistemas 
inalámbricos Lavaliere Sony ew100, 2 sistemas inalámbricos Lavaliere 
Sennheiser ew 135P G3-A-X, 2 sistemas inalámbricos de pinganillo Monacor JTS 
KA-10. 
Sistema de Iluminaciónde de 12 canales WORK WD 1512 DMX con control por 
DMX mediante mezclador Behringer LC2412, Emparrillado en el plató para 
iluminación con altura regulable, 5 paneles LED VL-8196D de 3200K a 5600K, 10 
Focos de 1000W con lente Fresnell, 4 Focos de 500W de Cuarzo, Reflectores y 
Banderas de recorte. 
2 PC`s Supratech para los sistemas de Prompter con Software Autocue. 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


Tabla 5.1: Resumen de  las materias y distribución en créditos ECTS 
Tipo de 
Materia 


Créditos 
ECTS 


Formación básica (ciencias sociales y 
jurídicas) 


60 


Obligatorias 120


Optativas 54


Prácticas externas obligatorias - 


Trabajo fin de grado 6 


Créditos totales 240 


El plan de estudios del Grado en Periodismo se ajusta plenamente a las directrices del 
RD 1393/2007 y sigue los criterios del Libro Blanco de Comunicación. A este respecto, 
se estructura en once materias, las cuales incluyen diversas asignaturas. De los 60 
créditos de formación básica, 36 se corresponden con materias básicas de la rama de 
ciencias sociales y jurídicas a la que pertenece el título propuesto que no se 
corresponden con la materia comunicación, como ciencia política, derecho, economía, 
historia, sociología y lengua. Los restantes 24 créditos de formación básica se 
corresponden con materia básica comunicación, que permite incluir aspectos 
introductorios propios del periodismo (tabla 5.2).  


Tabla 5.2: Asignaturas correspondientes a la formación básica 
Materia 
Básica 


Denominación 
de la Asignatura 


Créditos 
ECTS 


Ciencia Política Instituciones Políticas Contemporáneas 06 


Derecho Derecho de la Información 06 


Economía Estructura Económica 06 


Historia Historia del Mundo Actual 06 


Sociología Sociedad de la información 06 


Lengua Expresión Oral y Escrita en Español para Medios Informativos 06 


Total créditos de rama distintos a comunicación: 36 


Comunicación Alfabetización Mediática 06 


Comunicación Teoría del Periodismo 06 


Comunicación Historia General de la Comunicación 06 


Comunicación Estructura Global de los Medios 06 


El 80 por ciento de las asignaturas citadas en el cuadro de materias básicas se imparten 
en el primer curso y el resto en el segundo. Con ello se pretende que  el alumno tenga 
una formación básica pluridisciplinar en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y 
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Jurídicas y a su vez una cierta orientación específica en Comunicación, pero con un 
ligero acento en Periodismo. Se quiere, por tanto, que al terminar el cuarto semestre, el 
estudiante haya adquirido las competencias propias de una buena formación básica para 
un futuro graduado en Periodismo que, en resumen, implican formación en ciencias 
sociales, formación en los fundamentos de la información y comunicación, y formación 
en las capacidades expresivas y en los lenguajes comunicativos de los distintos medios.  
 
Las competencias en Ciencias Sociales y Jurídicas se aseguran con las siguientes 
asignaturas: Historia del mundo actual, Estructura económica, Sociedad de la 
información, Instituciones políticas contemporáneas y Derecho de la información. En 
cuanto a los fundamentos en Información y Comunicación, con éstas: Historia general 
de la comunicación, Estructura global de los medios, Alfabetización mediática y Teoría 
del periodismo. Y respecto a las competencias y destrezas expresivas, se consiguen con 
estas asignaturas: Expresión oral y escrita en español para medios informativos; 
Tecnología de los medios escritos; Técnicas del mensaje en prensa e Internet; Técnicas 
del mensaje en televisión y radio; Periodismo audiovisual (televisión y radio);  Géneros 
de interpretación y opinión. Además, la formación en estos dos primeros cursos se 
completa, con asignaturas asociadas a otras competencias, en concreto Análisis de la 
actualidad, Comunicación política, Teoría de la comunicación y Documentación 
informativa.  
 
Posteriormente, en el tercer curso, se profundiza en los conocimientos y habilidades de 
la información y la comunicación, mediante asignaturas, por un lado, como Periodismo 
español contemporáneo; Investigación básica y aplicada en comunicación; 
Comunicación institucional y corporativa; Políticas de comunicación; Ética y 
deontología profesional; Sistema de medios en España. Y, por otro, asignaturas que 
suponen una introducción a los dos itinerarios curriculares que se proponen en cuarto 
curso: Ciberperiodismo, Infografía y diseño gráfico y Diseño y edición periodística 
digital (Periodismo digital), por un lado. Y Periodismo especializado (para el itinerario 
del mismo nombre), por otro. 
 
Estos itinerarios pueden completarse en cuarto curso a través de las asignaturas 
optativas Fotoperiodismo e imagen digital, Taller de periodismo multimedia I y II, 
cultura digital y diseño digital avanzado (para el itinerario de Periodismo digital). Las 
asignaturas asociadas al itinerario de Periodismo especializado son: periodismo 
económico, periodismo  deportivo, periodismo internacional, periodismo político-
judicial  y taller de periodismo especializado I y II 
 
Todo ello se completa con la reserva de seis créditos para actividades de libre 
configuración, con las Prácticas de empresa (también optativas) y con el Trabajo de fin 
de grado.  
 
Con todas las asignaturas mencionadas del Grado (cuya explicación se describe con 
detalle en el punto 5.3. de este documento), que se organizan de manera coherente y de 
acuerdo a las directrices del Libro Blanco, y en particular atendiendo a las orientaciones 
de los profesionales y empleadores, se garantiza la adquisición de competencias y 
destrezas del título en Periodismo.   
 
Las materias –salvo dos excepciones, “Prácticas de empresa” y el “Trabajo de fin de 
grado” que son en sí mismas una sola asignatura- se conciben como un conjunto de 
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asignaturas que en la mayoría de los casos tienen un común denominador disciplinar y 
que, en otros casos, participan de competencias similares, aunque en un proceso 
progresivo de lo general a lo concreto, ya sea académico (de lo teórico a lo práctico) o 
experimental (de lo genérico a lo específico). En consecuencia, las materias de mayor 
número de asignaturas se articulan como un eje vertebrador a lo largo de distintos 
semestres –como sería el caso de “Mundo actual” o “Teoría de la comunicación y de la 
información periodística”-, mientras que otras están concebidas de manera transversal –
como, por ejemplo, “Redacción periodística” y “Producción periodística”-, para 
relacionarse con el manejo de instrumental y herramientas de laboratorio. 
       
A continuación se presenta la distribución de asignaturas por materias. En la descripción 
posterior (véase el punto 5.3.) se explican cada una de ellas, así como se detallan 
cuantos aspectos son convenientes especificar: 
 
LENGUA APLICADA 


- Expresión oral y escrita en español para medios informativos  
 
REDACCIÓN PERIODÍSTICA 


- Periodismo especializado 
- Ciberperiodismo 
- Técnicas del mensaje en prensa e Internet 
- Técnicas del mensaje en televisión y radio 
- Géneros de interpretación y opinión 


  
PRODUCCIÓN PERIODÍSTICA 


- Documentación informativa 
- Tecnología de los medios escritos 
- Periodismo audiovisual: radio 
- Periodismo audiovisual: televisión 
- Comunicación institucional y corporativa 
- Diseño y edición periodística digital 
- Infografía y diseño gráfico. 


 
PERIODISMO ESPECIALIZADO 


- Periodismo político-judicial 
- Periodismo económico 
- Periodismo deportivo 
- Periodismo internacional 
- Taller de periodismo especializado I 
- Taller de periodismos especializado II 


 
HISTORIA  


- Historia del mundo actual 
- Historia general de la comunicación 
- Periodismo español contemporáneo 


 
PERIODISMO DIGITAL 
 


- Fotoperiodismo e imagen digital 
- Taller de periodismo multimedia I 
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- Taller de periodismo multimedia II 
- Diseño digital avanzado 
- Cultura digital 


 
TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Y DE LA INFORMACIÓN PERIODÍSTICA 


- Alfabetización mediática 
- Teoría del periodismo 
- Teoría de la comunicación 
- Investigación básica y aplicada en comunicación 
- Comunicación política 
- Ética y deontología profesional 


 
ESTRUCTURA Y SISTEMAS DE MEDIOS 


- Estructura global de los medios 
- Sistema de medios en España 
- Políticas de comunicación 


 
MUNDO ACTUAL 


- Instituciones políticas contemporáneas  
- Sociedad de la información 
- Derecho de la información 
- Estructura económica 
- Análisis de la actualidad 


 
PRÁCTICAS DE EMPRESA 
De carácter optativo, se corresponden con 6 ECTS.  
      
TRABAJO DE FIN DE GRADO 
Como se explica posteriormente en el punto 5.3 (Descripción de la materia), este trabajo 
representa una síntesis aplicada de las competencias y destrezas que han debido 
adquirirse a lo largo de todos los anteriores semestres con las distintas materias y 
asignaturas. De este modo, su superación significa la demostración de haber alcanzado 
los conocimientos y habilidades imprescindibles para el ejercicio profesional y/o para 
proseguir estudios de postgrado. 
 
Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para 
todas las materias, es necesario establecer mecanismos de coordinación docente para 
garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en 
todos los grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas de cada materia. 
También es necesaria una coordinación docente entre las asignaturas de un mismo 
cuatrimestre para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los 
estudiantes en las diferentes asignaturas. Los mecanismos de coordinación docente que 
se proponen son los siguientes: 


 Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en la materia, de la 
planificación docente de las asignaturas, que será compartida y difundida 
públicamente. 


 Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, 
para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 


 Reuniones mensuales de los profesores de cada curso con el Coordinador de la 
titulación (nombrado por la Junta de Facultad, dentro del Sistema de Garantía de 
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Calidad) para realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, 
así como revisar la planificación del próximo mes. 


 Nombramiento por la Junta de Facultad, de un profesor responsable de cada uno 
de las materias, que coordinará el proceso docente conjuntamente con el 
Coordinador de la titulación. 


 
Para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se 
ha hecho referencia a los créditos que tiene y el carácter de los mismos; su duración y 
ubicación temporal dentro del plan de estudios; las competencias y resultados de 
aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las actividades formativas con 
su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza aprendizaje y su relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de evaluación de 
adquisición de competencias y, por último, una breve descripción de los contenidos de 
las asignaturas que conforman la materia. 
 
En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de 
acuerdo al REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se contempla 
que: 


- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará 
haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas 
escritas, mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a 
través de las exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes 
entregados tanto a nivel individual o en grupos.” 


- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con 
calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto 
con el porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de 
alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación en cada curso 
académico. 


- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la 
aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el 
alumno. 


- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan 
de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 
10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa (de acuerdo con el RD 1125/2003): 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 
Matrícula de Honor: implica haber obtenido sobresaliente más una 
mención especial 


- Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán 
calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media 
del expediente académico. 
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- La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá 
exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en 
el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
«Matrícula de Honor». 


 
La evaluación de los alumnos se realizará conforme a los criterios publicados en la 
programación docente de las diferentes asignaturas, que podrá basarse en actividades 
como las siguientes y, preferentemente, una combinación de ellas y otras similares que 
pudieran establecerse: 


a) Participación en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras actividades similares 
programadas para su formación. 


b) Realización de prácticas, trabajos de campo, laboratorios, actividades en aulas de 
informática, sistemas de autoevaluación, portafolio  y otras actividades similares, 
internas o externas, que puedan establecerse,  


c) Trabajos presentados relacionados con el contenido de la materia y las 
competencias transversales y específicas que la materia requiera. 


d) Pruebas de progreso, exámenes parciales y/o finales, tanto individuales como 
grupales. 


 
El propósito de esta evaluación es evaluar las competencias que los estudiantes lleven a 
cabo actividades extensas y significativas que requieran la utilización de diferentes 
combinaciones de sus conocimientos, habilidades y actitudes, así como, con frecuencia, 
de aspectos emocionales relevantes como su motivación, su capacidad de iniciativa, etc. 
 
Bajo esta perspectiva, y siguiendo el modelo de guía docente propuesto por el 
Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica de la UCLM, los profesores 
deben fijar al inicio del curso los criterios de evaluación de dichas competencias, 
atendiendo a la necesidad de medir el conocimiento y/ó habilidad que se considere 
relevante desarrollar en los alumnos, intentando asegurar la objetividad de las 
puntuaciones. Deben ser públicos y perfectamente comprensibles para los individuos 
evaluados y la retroalimentación de resultados debe jugar un papel fundamental. 
 
Con el fin de conceder una cierta flexibilidad para que los profesores puedan adaptar su 
sistemas de evaluación a las metodologías empleadas y a la importancia que se les da a 
cada una de ellas en cada materia, se ha considerado oportuno establecer una horquillas 
de peso en la nota final para cada uno de estos mecanismos o pruebas de evaluación, 
que serían las siguientes: 
 Participación en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras actividades similares 


programadas para su formación. Máximo: 10% 
 Realización de prácticas, trabajos de campo, laboratorios, actividades en aulas de 


informática, sistemas de autoevaluación, portafolio  y otras actividades similares, 
internas o externas, que puedan establecerse: 10% - 20% 


 Trabajos presentados relacionados con el contenido de la materia y las 
competencias transversales y específicas que la materia requiera: 10% - 30% 


 Pruebas de progreso, exámenes parciales y/o finales, tanto individuales como 
grupales: 60%-70% 
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La programación docente de la asignatura podrá prever la realización de una prueba 
final de carácter global, de forma que su superación suponga la de la totalidad de la 
asignatura. No obstante, si entre las actividades programadas figuran proyectos, trabajos 
prácticos de informática, de campo o de cualquier otro tipo que convenga a una materia, 
entre los criterios de evaluación se podrá establecer que su realización y/o presentación 
sea condición indispensable para superarla. En cualquier caso, la superación de las 
actividades realizadas a lo largo del curso deberá ponderar adecuadamente en la 
calificación final de la asignatura. 
 
Los criterios y métodos de evaluación de las asignaturas no se podrán modificar durante 
cada curso académico, salvo por causa grave y justificada, que deberá ser acordada por 
el Departamento, con el visto bueno del Centro, que será el responsable de garantizar la 
publicidad del acuerdo adoptado con la suficiente antelación entre todos los alumnos 
matriculados en la asignatura. 
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ESQUEMA DE PLAN DE ESTUDIOS 
 


De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el plan de estudios del Grado en Periodismo 
en cuanto a asignaturas y semestres sigue la siguiente planificación: 
 


1º Curso 
                            I Cuatrimestre                                  II Cuatrimestre 


ECTS Asignatura ECTS Asignatura 
6   
        


Historia del mundo actual 6  
 


Sociedad de la información 


6 
  


Expresión oral y escrita en 
español para medios 
informativos 


6  Derecho de la Información 


6 Instituciones políticas 
contemporáneas 


6 Estructura Económica  


6 Alfabetización mediática 6 Tecnología de los medios 
escritos 


6  
 


Teoría del periodismo 6 Técnicas del mensaje en 
prensa e Internet 


 
 


2º Curso 
                            I Cuatrimestre                                  II Cuatrimestre 


ECTS Asignatura ECTS Asignatura 
6 Historia general de la 


comunicación 
6  
 


Análisis de la actualidad 


6 
 


Estructura global de los 
medios 


6 
 


Documentación informativa 


6 
 


Teoría de la comunicación  6 Comunicación política 
 


6  
 


Géneros de interpretación y 
opinión 


6  
 


Periodismo audiovisual: 
televisión 


6  
 


Técnicas del mensaje en 
televisión y radio 


6  
 


Periodismo audiovisual: radio 


 
 


3º Curso 
                            I Cuatrimestre                                  II Cuatrimestre 


ECTS Asignatura ECTS Asignatura 
6  
 


Periodismo español 
contemporáneo 


6 
 


Investigación básica y 
aplicada en comunicación 


6  Periodismo especializado 6  
 


Comunicación institucional y 
corporativa  


6 Ética y deontología 
profesional  


6 Políticas de comunicación 


6  Sistema de medios en España  6 Infografía y diseño gráfico 
6  
 


Diseño y edición periodística 
digital 


6 Ciberperiodismo 
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4º Curso 


                            I Cuatrimestre                                  II Cuatrimestre 
ECTS Asignatura ECTS Asignatura 
6 Optativa 6 Trabajo de fin de grado 
6 Optativa 6 Optativa 
6 Optativa 6 Optativa 
6 Optativa 6 Optativa 
6 Optativa 6 Optativa 


 
   


Asignaturas optativas (6 ECTS cada una) 
Fotoperiodismo e imagen digital 
Taller de periodismo multimedia I  
Diseño digital avanzado 
Taller de periodismo multimedia II 
Cultura digital 
Taller de periodismo especializado I 
Taller de periodismo especializado II 
Periodismo económico 
Periodismo político-judicial 
Periodismo deportivo 
Periodismo internacional 
Prácticas externas 


 
TOTAL: 66 créditos + prácticas externas 
Itinerarios (mínimo de 30 créditos): 
 


‐ Periodismo digital. 
‐ Periodismo especializado. 


La razón de considerar las prácticas externas radica en el carácter profesionalizante que 
tienen estas enseñanzas, así como por la mayor empleabilidad que pueden aportar a los 
futuros egresados. Reconociendo que su contribución a la formación del estudiante 
puede ser variable en función de los distintos perfiles de acceso o los itinerarios 
elegidos, se han incluido con carácter optativo de forma que sea cada estudiante quien 
determine su realización en función de sus propios intereses y expectativas. 
 
Con la finalidad de normalizar las distintas fases del proceso de gestión académica de 
las prácticas externas, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido un 
protocolo que se describe a continuación. 
 


PROTOCOLO DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE LA UCLM 


Aspectos generales: 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están 
reguladas por los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 1845/94. En todo 
momento, desde la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) se velará por el 
cumplimiento de los preceptos legales establecidos en los mencionados Reales 
Decretos, haciendo especial hincapié en el objetivo formativo de las mismas y su 
adecuación al perfil educativo de las titulaciones a las que estén vinculadas. 
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2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el 
responsable, junto con los Centros Docentes, de las prácticas externas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 


 
3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el 


Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Estudiantes y la Gerencia del Área de Informática y 
Comunicaciones, se está elaborando una aplicación en entorno web que encauce 
y normalice tanto la gestión de las prácticas externas de la UCLM como la 
gestión del empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta forma, 
tanto la empresa/institución como el Centro Docente y el estudiante podrán 
acceder a través del mismo portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, 
produciéndose unas sinergias mucho más ágiles en la gestión de las mismas. 


 
4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los distintos 


Centros Docentes de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la 
cultura de colaboración Universidad-Empresa, haciendo especial hincapié en la 
figura de prácticas externas en empresas/instituciones como instrumento 
fundamental en la capacitación del estudiante, que le permitirá un primer 
contacto con el tejido productivo y le proporciona la posibilidad de desarrollar 
modos de hacer propios del ámbito profesional. 


 
5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de Estudiantes 


para cada curso académico y destinadas a la realización de funciones por parte de 
los estudiantes en diferentes servicios generales de la Universidad de Castilla-La 
Mancha (Servicio de Publicaciones, Servicio de Deportes, Biblioteca, ORI, etc.), 
un determinado porcentaje podrán ser consideradas a efectos curriculares  como 
prácticas externas. El Vicerrectorado de Estudiantes, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, establecerá, con 
antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, el número de 
becas de colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas así 
como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración 
susceptibles de ser tratadas como prácticas externas deberán cumplir con los 
criterios y procedimiento establecidos en el presente protocolo, excluyendo la 
firma del convenio de cooperación educativa al que hace referencia el apartado 7. 
En todo momento, la Universidad de Castilla-La Mancha velará por el carecer 
formativo de las becas consideradas como prácticas externas y por la adecuación 
de las funciones a realizar por el estudiante con las titulaciones de origen de los 
mismos. 


 
6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas 


externas de la Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso 
académico el Centro Docente realizará encuestas de percepción dirigidas tanto a 
las empresas/instituciones, como a los estudiantes y Tutores Académicos de los 
mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar los puntos fuertes y débiles del 
programa en sus aspectos formativos y de gestión, pudiendo así establecer los 
mecanismos de corrección adecuados. 
 
Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de mejora o 
quejas. No obstante, en todo momento se atenderán todas aquellas quejas o 
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sugerencias particulares de estudiantes, empresas/instituciones o tutores de 
prácticas que se hagan llegar al centro. 


 
Convenios de cooperación educativa: 


 
7. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas de la 


UCLM deberá firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la misma. Este 
convenio se firma por un curso académico y se renovará anualmente mediante 
adenda en la que se refleje el número máximo de estudiantes que la 
empresa/institución acogerá en prácticas para el curso académico 
correspondiente. 


 
8. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de 


Cooperación Educativa corresponden al Vicerrector de Infraestructuras y 
Relaciones con Empresas por delegación del Rector. En el caso de prácticas 
vinculadas únicamente con un único Centro Docente, el convenio podrá ser 
firmado por el Decano/Director del mismo, debiendo informar de su 
formalización al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 
Los convenios de Cooperación Educativa quedarán registrados en la Secretaría 
General de la Universidad de Castilla-La Mancha y deberán ser informados al 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 


 
Aspectos relativos a los Centros Docentes: 


 
9. En cada Centro Docente habrá un Vicedecano o Subdirector que asume entre sus 


funciones la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en 
prácticas tendrá asignado un Tutor Académico que velará por el cumplimiento de 
las mismas y su adecuación a la formación de dicho estudiante, estableciendo de 
común acuerdo con la empresa/institución el programa de actividades a realizar 
por parte del mismo. 


 
10. Cada Centro Docente debe velar por la participación mayoritaria de sus 


profesores como tutores en el programa de prácticas, dando prioridad a aquellos 
con una experiencia profesional acreditada. Cada profesor podrá ser tutor 
académico de uno ó varios estudiantes, siendo cada estudiante tutelado 
únicamente por un profesor para una práctica concreta. El Tutor Académico 
asesorará y ayudará al estudiante en todas aquellas cuestiones que puedan surgir 
durante el desarrollo de las prácticas. 


 
11. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor 


Profesional en la empresa/institución y la memoria presentada por el estudiante, 
el Tutor Académico emitirá un informe final con la calificación de las prácticas 
que elevará al Responsable de Prácticas del Centro para la inclusión en el 
expediente académico del estudiante y su correspondiente certificación. 


 
12. Cada Centro Docente podrá establecer normas propias que desarrollen la 


especificidad concreta de las prácticas externas en cada titulación, así como 
establecer comisiones internas de gestión y control de las mismas, comunicando 
en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de Infraestructuras y 
Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y gestionará las iniciativas 
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que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de prácticas 
externas, velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del 
estudiante. 


 
13. Cada Centro Docente, con antelación al periodo oficial de matriculación de los 


estudiantes, deberá conocer el número de plazas de prácticas externas que cada 
titulación es capaz de asumir, en función de las ofertadas en los convenios de 
Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada Centro Docente deberá 
especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve 
descripción de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre de la 
empresa/institución receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número 
máximo de plazas y competencias a alcanzar por el estudiante. 


 
14. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada 


una de las titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la 
aplicación informática a la que hace referencia el apartado 3, las prácticas por las 
que quiere optar. Una vez analizadas todas las solicitudes, el Responsable de 
Prácticas del Centro Docente seleccionará al/los candidatos mediante criterios 
objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre número de créditos 
matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la 
empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretando las fechas de 
incorporación. 


 
15. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el 


proceso de selección de candidatos, el Centro Docente velará por el 
cumplimiento de la objetividad y transparencia del mismo, así como por la 
adecuación del perfil académico del candidato seleccionado. 


 
Aspectos relativos al estudiante: 


 
16. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del plan de 


estudios de una titulación, el estudiante podrá realizar prácticas externas 
voluntarias con el objetivo de complementar su formación. Estas prácticas se 
regirán por el mismo protocolo que las prácticas curriculares, no siendo necesario 
en este caso el cumplimiento del punto 13 establecido en este protocolo. 
Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la concesión de créditos 
docentes, aunque serán certificadas por el Centro Docente al estudiante. 


 
17. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el Seguro 


Escolar en los términos que se establecen en la legislación vigente. En el caso de 
prácticas externas realizadas por estudiantes de títulos propios que no se 
encuentren incluidos en los supuestos de cobertura del seguro escolar, estos 
estudiantes estarán asegurados por una póliza específica contratada por la 
Universidad al respecto. Así mismo, todos los estudiantes que realicen prácticas 
externas estarán cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil que la 
Universidad de Castilla-La Mancha suscribe anualmente con una entidad 
aseguradora. No obstante, la validez de los seguros anteriormente mencionados 
está supeditada a la existencia de un convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad/Centro Docente y la empresa/institución. 
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18. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución 
durante el periodo de prácticas establecido previamente, respetar las normas 
internas y la dinámica de trabajo existente en la entidad, mantener la 
confidencialidad y reserva en todo lo relacionado con la empresa/institución, así 
como acatar y cumplir las disposiciones y normas que regulan estas prácticas. 


 
19. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que afecte 


al normal desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de prácticas, el 
estudiante entregará a su Tutor Académico una memoria que recoja la actividad 
realizada en la empresa/institución y también cumplimentará una encuesta de 
satisfacción. 


 
Aspectos relativos a la empresa/institución: 


 
20. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designará un 


Tutor Profesional que realizará el seguimiento y la evaluación del estudiante 
durante su periodo de prácticas. Dicho Tutor ayudará al estudiante a integrarse en 
el entorno profesional y a vincular los conocimientos teóricos que posee con las 
necesidades prácticas de la empresa. Asimismo, el Tutor Profesional establecerá 
una comunicación directa con el Tutor Académico para adecuar las prácticas a 
las necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier incidencia que 
pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de prácticas, 
el Tutor Profesional emitirá un informe sobre el aprovechamiento de dichas 
prácticas por parte del estudiante. 


  El Tutor Profesional podrá solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha una 
certificación de su participación en el programa de prácticas externas. 


 
21. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para los 


estudiantes en prácticas reflejarán su importe de forma explícita en sus 
respectivos convenios de Cooperación Educativa, siendo de obligado 
cumplimiento su ejecución. El pago de estas ayudas lo hará directamente la 
empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El incumplimiento de 
alguno de los pagos por parte de la empresa/institución supondrá la exclusión de 
la misma del programa de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 


 
Teniendo en cuenta que las prácticas externas están previstas en cuarto curso y la 
implantación del nuevo plan de estudios se realizará curso a curso, está previsto que se 
establezcan los correspondientes convenios de colaboración educativa con empresas e 
instituciones a lo largo de los próximos 3 años. 
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10. Calendario de implantación 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
La implantación del nuevo grado se realizará de forma progresiva, es decir, curso a curso, estando 
previsto iniciar el primer curso en el 2010-11. 
 
 
10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios existentes al 
nuevo plan de estudios 
 
- 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 
 
- 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
 
Perfil de ingreso 
 
Por lo que se refiere al perfil recomendado para ingresar en los estudios de periodismo es el de una 
persona con una formación básica en letras o ciencias, pero con una actitud abierta al conocimiento 
humano en general y con una curiosidad e interés por el entorno social local y global a la vez  y con 
una mínima capacidad para la reflexión analítico-crítica y una predisposición por los asuntos 
públicos, así como poseer ciertas habilidades para el uso de los lenguajes tradicionales, informáticos 
y digitales.  
 
Asimismo, la persona aspirante a estudiar Periodismo deberá tener facilidad para el manejo oral y 
escrito de la lengua castellana y cierto conocimiento de otros idiomas, así como comprensión 
audiovisual, juntamente con un buen interés por la actualidad próxima y lejana, puesta al día 
mediante la consulta cotidiana de medios informativos en los diferentes soportes. Ese conjunto de 
características personales y académicas serán de gran utilidad para el aprovechamiento óptimo de 
los conocimientos, capacidades y habilidades que el/la estudiante en Periodismo deberá adquirir a lo 
largo de su formación universitaria. 
 
Vías de acceso 
  
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario estar  
en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. En este 
sentido la futura modificación de las Pruebas de Acceso a la Universidad y del decreto que regula el 
acceso a estudios universitarios, servirá de base para la establecer las vías de acceso a estos estudios 
teniendo en cuenta las asignaturas cursadas y evaluadas en Bachillerato que guarden relación con 
los contenidos formativos de esta titulación. 


 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 


 Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 
diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación. 


 Titulados universitarios. 
 Pruebas de acceso para los mayores de 25 años. 
 Pruebas de acceso para los mayores de 45 años. 
 Titulaciones equivalentes. 


 
Si el estudiante tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas 
para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 
 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 
disposición de nuestros potenciales estudiantes toda la información necesaria para que el estudiante 
pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


 
En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Estudiantes con una Gerencia que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Estudiantes del Rectorado, las acciones de 
carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de 
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Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Estudiantes de cada campus, como unidades 
descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales estudiantes a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de 
los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se 
ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros estudiantes distinguiendo entre 
estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años por un lado y estudiantes graduados 
por otro. 
 
El perfil de cada uno de estos grupos estudiantes nos obliga en primer lugar a utilizar su propio 
lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, 
sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez 
mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 
información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 
informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad 
- Preinscripción 
- Becas 
- Alojamiento 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 
- Matrícula 


 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para 
que nuestra información le llegue al futuro estudiante de forma clara, inequívoca, comprensible y de 
forma fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros 
estudiantes plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 
recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites 
administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los estudiantes que se encuentren 
matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el acceso a 
la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las directrices del protocolo 
de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles 
previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su estancia 
en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos 
en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de 
Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del estudiante a través de la página web  de todos los materiales 
informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un 
perfil específico para estudiantes y futuros estudiantes accesible desde la dirección 
www.uclm.es Específicamente para los materiales informativos de cada uno de los 
Centros se dispone de la página web del mismo. El alumno puede acceder a los distintos 
Centros en la siguiente página: http://www.uclm.es/facultades/ 


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 
centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del estudiante accesible desde la página web 
http://www.uclm.es/estudiantes/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 
prestado. 
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- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a 
través de la web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad 
informática antes citada. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado 
http://www.postgrado.uclm.es con motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a estudiantes graduados. Asimismo se establecerá un sistema de 
Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para estudiantes 
graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos 
mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN,: 


o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 
o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
o Consulta de resultados de preinscripción. 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de canales de 
información más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros estudiantes y 
su entorno. Entre otros se encuentran los siguientes: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los estudiantes de Enseñanza 
Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 
administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 
conocimiento del centro y titulación de su elección. Estas Jornadas de Puertas Abiertas se 
realiza en todos los Centros de forma simultánea un domingo del mes de mayo, a la que 
pueden acudir los propios alumnos interesados en cursar los estudios de periodismo, 
como los familiares de los mismos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito 
para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto 
cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que 
comienzan a establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a 
la universitaria. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario 
así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección 
de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los estudiantes, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 
información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de 
trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 
dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación administrativa 
dirigido a aquellos estudiantes de bachillerato a través del cual un funcionario de las 
Unidades de Gestión de Estudiantes de Campus mantendrá un estrecho contacto con un 
grupo de estudiantes orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 
anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los siguientes 
materiales: 


- Elaboración de CD’s informativos con una configuración amigable y comprensible 
para el estudiante. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
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- Presentaciones Power Point en las jornadas con estudiantes, familiares y orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
- Información específica del centro en el que se imparten los estudios de periodismo 


http://www.uclm.es/facultades/ 
 
4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los derivados de 
la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la legislación vigente de acceso a 
los estudios universitarios. 
 
Por otra parte, la Universidad de Castilla-La mancha ha establecido como requisito necesario para 
graduarse la superación de un Grado de nivel de inglés para acreditar el conocimiento de dicha 
lengua en el nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de Lenguas Extranjeras (MERLE). 


 
4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
Una vez matriculados, los estudiantes de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los 
recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros estudiantes: 


- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de 
acceso estudiante de nuestra página web www.uclm.es. En él podrán encontrar 
información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. 


- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de 
servicios de todos los centros de la Universidad. 


- Acceso al buzón del estudiante (http://www.uclm.es/estudiantes/buzon/todos) como 
cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la 
universidad. 


- Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información 
administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, etc.). 


- Consulta de su expediente administrativos en red a través de la aplicación informática 
específica. 


- Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de 
Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus por parte de 
las Unidades de Gestión de Estudiantes de Campus. También se les remite un enlace a su 
cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula. 


- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros estudiantes una 
clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus operaciones. 


- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo 
administrativo con una fuerte base tecnológica. 


 
Se han sistematizado las Jornadas de Acogida a Nuevos Estudiantes en los que los responsables 
de los distintos servicios harán una presentación en cada centro informando de su carta de servicios 
así como la accesibilidad de los mismos.  


 
Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de 
Estudiantes de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión 
administrativa de cara al estudiante. 


 
También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad 
desde donde derivarán la llamada al departamento encargado de atenderla.  
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8. Resultados previstos 
 
8.1. Valores justificativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) ha establecido los 
siguientes 3 indicadores, de acuerdo con la siguiente definición: 
 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han 
matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el 
plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 
académico. 


 
Teniendo en cuenta la experiencia aportada por la comisión asesora de periodismo sobre los valores 
estándar de estos indicadores para la licenciatura en periodismo, la menor duración del nuevo grado 
en periodismo y la admisión de un máximo de 60 alumnos por año, se ha establecen las siguientes 
previsiones: 70 por 100 de graduación, 20 por 100 de abandono y 85 por 100 de eficiencia. 
 
8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 
Recogido en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
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